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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Ushuaia, Miércoles 04 de Agosto de 2004

LEY PROVINCIAL N° 633

Sancionada el día 06 de Julio de
2004.-
Promulgada el día 28 de Julio de
2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Adhiérase la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur a la Ley na-
cional 25.506 sobre firma digital.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejercutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DELDIA 06 DE JULIO DE 2004.

COCCARO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2657 28-07-04

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 633,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

HACIENDA Y FINANZAS

RESOL. N° 384 20-07-04

ARTICULO 1°- Dar de baja del
Anexo I de la Resolución M.E.H. y
F. N° 73/04 a la agente categoría 10
POMyS, María Alejandra GUTIE-
RREZ, Legajo N° 20958585/00 a
partir de la fecha de su notificación
del acto administrativo que la adscri-
ba al Bloque del Frente de Unidad
Provincial de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 385               21-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do del señor Subsecretario de Pro-
moción Fiscal y Desarrollo, Dn. Ri-
cardo Antonio MARTÍN, a la ciu-
dad de Bahía Blanca, a partir del día
veintisiete (27) y hasta el día treinta
(30) de julio del corriente año, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia - Bahía Blanca -
Ushuaia y la liquidación de tres (3)

días de viáticos.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria: 1-1-103-15-1-01-371 y 1-1-1-
03-15-1-01-372, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 386               21-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer el
traslado del señor Secretario de
Promoción Económica y Fiscal,
C.P.N. Eduardo Daniel PRINA a
la ciudad de Río Gallegos, efec-
tuado el día quince (15) y con re-
greso el día dieciséis (16) de julio
del año en curso, por los motivos
expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Reconocer el gas-
to ocasionado en concepto de pa-
saje por el tramo USHUAIA - RIO
GALLEGOS, a favor del funcio-
nario mencionado en el primer
considerando.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida pre-
supuestaria 1-1-103-15-1-01-371
correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 387 21-07-04

ARTICULO 1° - Rectificar el Artícu-
lo 1° de la Resolución M.E.H y F.
N° 350/04 el cual quedará redac-
tado de la siguiente manera: AR-
TICULO 1°- Designar miembros
de la Comisión de Preadjudicación,
al Comisario - Jefe a Cargo de la
Dirección Financiera Sr. José Luis
González, al oficial Principal Sr.
Alejandro Tintilay al Suboficial
Auxiliar Sr. Ramón Omar Sena, a fin
de analizar la Licitación Privada N°
06/04, referente a la adquisición de
víveres, destinados a la Escuela de
Cadetes.
ARTICULO 2°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 388 21-07-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al ámbito del Mi-
nisterio de la Producción, a la agen-
te categoría 24 P.A.y T., Sra. Irene
Susana del Valle DIAZ, Legajo N°
13013022/00, a partir del día si-
guiente a su notificación y hasta tan-
to se culmine con el trámite de reu-
bicación definitiva, en virtud de lo
establecido por el Artículo 45° de la
Ley 22140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
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Provincia y archivar.

ROMANO

RESOL. N° 389 21-07-04

ARTICULO 1°- Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 08/04, referen-
te a la adquisición de cubiertas con
clavos destinadas a los vehículos
del parque automotor de la Policía
Provincial, a favor de la firma NEU-
MÁTICOS RIO GRANDE S.R.L.
los renglones N° 09 y 12 por la
suma de PESOS CINCO MIL SEIS-
CIENTOS ($ 5.600,00), a favor de
la firma KORAM S.R.L. los ren-
glones N° 01, 02, 04 al 07, 10 y 11
por la suma de PESOS OCHENTA
Y CINCO MIL TRESCIENTOS
SESENTA ($ 85.360,00) y a favor
de la firma TREVMAN S.R.L. los
renglones N° 03 y 08. por la suma
de PESOS VEINTIUN MIL SEIS-
CIENTOS CUARENTA ($
21.640,00), adjudicado por pre-
cio conveniente y ajustarse a lo
solicitado en el pliego licitario,
según informe obrante a fs. 204
vuelta, autorizando a la Dirección
de Licitaciones y Compras de-
pendiente de la Secretaría de
Contrataciones y Abastecimien-
tos del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas, a emitir las
correspondientes ordenes de
compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en la Resolución
CON. GRAL. N° 06/02 y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen proceder al pago de la
obligación generada
ARTICULO 3°- Imputar el gas-
to a la partida presupuestaria 1
1 1 03 14 2 03 2 4 4 0 00 2 1 0 16
00 00 00 00 1 11 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOLUCION MINISTERIO
DE JUVENTUD Y DEPORTES

RESOL. N° 029 23-07-04

ARTICULO 1° - Rectificar los Ar-
tículo 3° de la Resolución M.J. y
D. N° 028/04 el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera
«ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
1.1.1.03.23.101.372 y 1-
1.1.03.23.101.371 del ejercicio
económico financiero en vigencia
ARTICULO 2°- De forma.

GOMEZ

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIO

DE HIDROCARBUROS
Y MINERIA

RESOL.N°  07 14-06-04

ARTICULO 1°-AUTORIZAR a
la empresa COARCO S.A., a ex-
traer 60.000 metros cúbicos de roca
de los taludes producto del mate-
rial de rechazo dejado en la explo-
tación realizada por la empresa
ORMAS S.A.I.C.I.C.- CONS-
TRUCTORA ANDRADE
GUTIERREZ S.A., en la zona de-
nominada Cerro Jeujepen, ubicada
según ]as siguientes coordenadas
Gauss Krugger: PUNTO 1: Y=
3950036, X= 2612647; PUNTO
2: Y= 3950003, X= 2612611;
PUNTO 3: Y= 3949867 X=
2612543; PUNTO 4: Y= 3949677
X= 2612558; PUNTO 5: Y=
3949558 X= 2612641; PUNTO 6:
Y= 3950005 X= 2612859 del De-
partamento de Rio Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego,
Antartida e Islas del atlantico Sur.
ARTICULO 2°- EXIGIR a la em-
presa respetar y dar cumplimien-
to al Decreto Provincial N° 2066/
99 y al pago de las regalías mine-
ras correspondientes, según Ley
Provincial N° 440 y Resolución
M.E. N° 1209/99.
ARTICULO 3°- EXIGIR al soli-
citante el cumplimiento de las me-
didas que como Anexo I forman
parte integrante de la presente, que
deberá cumplir en carácter de obli-
gatorio y su incumplimiento será
objeto de caducidad automática.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR al
solicitante que el presente acto ad-
ministrativo caducara
automáticamente el día 31 de Di-
ciembre de 2.004.
ARTICULO 3°- De forma.

ZARATE

RESOL. N° 09 07-07-04

ARTICULO 1°- MODIFICAR el
Articulo 4° de la Resolución S.H
y M N° 07/04 el cual quedara re-
dactado de la siguiente manera: «
ARTICULO 40 .- NOTIFICAR al
solicitante que el presente acto ad-
ministrativo caducara
automáticamente el día 30 de Ju-
nio de 2.005»
ARTICULO 2°.- De forma.

ZARATE

RESOL. N°  10 22-07-04

VISTO: el Artículo 46° del texto
Ordenado del C6digo de Minería; y

CONSIDERANDO:
Que en el Artículo 46° del Texto
Ordenado del Código de Minería
se indican los requisitos necesarios
para realizar las manifestaciones de
descubrimiento.
Que en el orden administrativo,
por aplicación efectiva de la Ley
24.585 se establecen instrumentos
de Gestión Ambiental.
Que estos son el Informe de Im-

pacto Ambiental (IIA) de presen-
tación obligatoria por parte de los
titulares de actividades mineras
previo al inicio de las operacio-
nes y la Declaración de Impacto
Ambiental (DIA) que emite la
Autoridad en aprobación del IIA
correspondiente.
Que el Informe de Impacto Am-
biental para la actividad minera,
Ley Nacional N° 24.585; no es re-
quisito necesario para realizar la
manifestación de descubrimiento
ni el registro de mina.
Que la Aprobación del menciona-
do Informe de Impacto Ambien-
tal es requisito necesario para ini-
ciar cualquier actividad minera.
Que actualmente las manifestacio-
nes de descubrimiento mineras
hasta tanto no se realiza la Apro-
bación del respectivo Informe de
impacto ambiental no son regis-
tradas como lo estipula artículo
51° y subsiguientes del Texto
Ordenado del Código de Minería.
Que este procedimiento hace que
los plazos para comunicar la la-
bor legal, petici6n de mensura,
mensura, presentación del plan de
inversiones como el pago del ca-
non minero no pueden computarse
al no estar registrada la mina.
Que queda claro que una vez re-
gistrada la mina, esta no puede ini-
ciar la actividad hasta tanto no sea
Aprobado el respectivo informe
de impacto ambiental.
Que se hace necesario adecuar los
requisitos necesarios para realizar
la manifestación de descubrimien-
to dentro de lo estipulado en el
Texto Ordenado del Código de
Minería, indicando que el Infor-
me de Impacto Ambiental y Pro-
yecto Económico-Minero deben
estar Aprobados para poder ini-
ciar la actividad.
Que esto traerá aparejado mayor
celeridad en el tramite de conce-
sión minera y de caducidades re-
lacionadas a las mismas.
Que por lo antes expuesto se hace
necesario dictar un instrumento
legal actualizado para la realiza-
ción de manifestaciones de des-
cubrimiento mineras.
Que este instrumento legal debe
hacerse extensivo a toda la activi-
dad minera.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente
acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 1°
Anexo I del Decreto Provincial N°
450/04 y Decreto Provincial N°
319 artículo 1°.

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE HI-
DROCARBUROS Y MINERIA

RESUELVE:

ARTICULO 1° .- APROBAR el
formulario de requisitos a cumpli-
mentar para la tramitación de ma-
nifestación de descubrimiento de
Turba, que como Anexo I forma

parte de la presente. ARTICULO
1° .- APROBAR el formulario de
requisitos a cumplimentar para la
tramitación de manifestación de
descubrimiento de minerales de
Primera y Segunda Categoría, que
como Anexo II forma parte de la
presente.
ARTICULO 2° .- APROBAR los
condicionamientos generales para
concesiones mineras, que como
Anexo III, forma parte de la pre-
sente.
ARTICULO 3°.- De forma.

ZARATE

RESOL. N°  11 22-07-04

ARTICULO 1° .- PUBLICAR
edictos en legal forma en el « Bo-
letín Oficial», por tres (3) veces
en el termino de quince (15) días
(arts. 53°, C.M.) y notificar al
propietario superficiario.
ARTICULO 2°.- De forma.

ZARATE

RESOLUCION SECRETARIA
LEGAL Y TECNICA

RESOL. N° 34 23-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios de la Sra. Sub-
secretaria Legal y Técnica, Dra.
Patricia Rita BERTOLIN, a la
Ciudad de Buenos Aires, a partir
del día nueve (09) de agosto del
corriente año.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje aé-
reo por los tramos: USHUAIA-
BUENOS AIRES - USHUAIA y
la liquidación de tres (03) días de
viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a las
par t idas  presupuestar ias  N°
1.1.1.03.24.101-371 y N°
1.1.1.03.24.101.372.
ARTICULO 4°- De forma.

DOMINGUEZ POSE

RESOLUCION
REGLAMENTARIA

INSTITUTO PROVINCIAL
DE VIVIENDA

RESOL. N° 0108 26-07-04

VISTO La Resolución Reglamen-
tarias N° 86 del registro del Insti-
tuto Provincial de Vivienda; y

CONSIDERANDO:
Que mediante dicha normati-
va  se  es tablecen los  requis i -
tos  impresc indib les  para  la
adjudicación de viviendas te-
r renos  y /o  so luc iones  a l te r -
na t ivas  habi tac ionales  o tor -
gadas  por  e l  IPV.
Que en la misma se exige como
uno de los requisitos para la ad-
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judicación de la vivienda o solu-
ción habitacional acreditar una re-
sidencia mínima ininterrumpida
en la provincia de 4 (cuatro) años
anteriores a la adjudicación.
Que en la actualidad se presen-
tan reiterados casos en los que
personas inscriptas, es decir que
cuentan con legajos abiertos en
el Instituto, deben realizar cam-
bio de domicilio por razones de
estudios, perdiendo así la resi-
dencia ininterrumpida en la pro-
vincia.
Que solo en aquellos casos que
por motivos de estudios las per-
sonas inscriptas deban modificar
su domicilio, deberán acreditar
ante el Instituto Provincial de Vi-
vienda al inicio y finalización del
ciclo lectivo el certificado origi-
nal de concurrencia al mismo y
durante todo el tiempo que dure
el cambio de domicilio.
Que en esos casos, quienes cum-
plan con las presentaciones anua-
les, y sean evaluados para adju-
dicación de viviendas o solucio-
nes habitacionales, no se les exi-
girá el cumplimiento de los 4
(cuatro) años de residencia inin-
terrumpida en la provincia.
Que las Direcciones Generales
Social y Asuntos Jurídicos y No-
tariales proceden a la elaboración
de la misma, por lo que no tienen
objeción que hacer a la presente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de
acuerdo a lo prescripto en la ley
Provincial N° 19.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA DICTA LA

SIGUIENTE RESOLUCION
REGLAMENTARIA IPV

ARTÍCULO 1°- Las personas
inscriptas en el Instituto Provin-
cial de Vivienda, que por motivos
de estudios deban realizar cambio
de domicilio, deberán acreditar
anualmente ante el Instituto Pcial.
de Vivienda el certificado original
de concurrencia al inicio y finali-
zación del ciclo lectivo, a fin de
ser evaluados al momento de la
adjudicación de viviendas o sali-
das habitacionales, exceptuándo-
los del cumplimiento de los 4
(cuatro) años de residencia inin-
terrumpida en la provincia.
ARTÍCULO 2°- Regístrese. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de
la provincia. Dése copia a la Di-
rección General Social, Económi-
ca Financiera, Administración,
Asuntos Jurídicos, Técnica, De-
legación I.P.V. Río Grande, Sub-
delegación Tolhuin, Dirección de
Tierras. Cumplido archívese.

MORANDI

RESOLUCIONES DIREC-

CION PROVINCIAL DE
PUERTOS

RESOL. N° 379 08-07-04

ARTICULO 1°- PAGUESE el im-
porte de PESOS OCHOCIENTOS
TREINTA Y OCHO CON VEIN-
TE CENTAVOS ($ 838,20), a fa-
vor de la firma NEWXER S.A.,
como cancelación de la factura «A»
N° 0106-00000725, en concepto
de alquiler de dos fotocopiadoras
para la Dirección Provincial de
Puertos y la Gerencia Operativa
Puerto Ushuaia correspondiente al
mes de Junio/ 04 y por los moti-
vos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-3-32-324 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 380 13-07-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
llamado de la Licitación Privada N°
01/04 destinada a la construcción
de cercos olímpicos y obras adi-
cionales en el Puerto de Ushuaia,
para el día 29 de Julio de 2004 a
las 14.00 hs.
ARTICULO 2°- APRUÉBESE las
especificaciones técnicas particu-
lares y el pliego de bases y condi-
ciones que forman parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-4-42-422 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 381 13-07-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto en concepto de Tasa Muni-
cipal por Relleno Sanitario corres-
pondiente al período Junio 2004,
por la suma de PESOS SESENTA
($ 60,00), y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PAGUESE el im-
porte de PESOS SESENTA ($
60,00), a favor de la Municipali-
dad de Ushuaia y como cancela-
ción del Recibo N°
110401000000000920001.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE a la
partida presupuestaria 4-30-3-38-
383 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 382 14-07-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR
Y APROBAR la Liquidación de

la 13° cuota en concepto de gra-
tificación por adhesión al Régi-
men de Retiro Voluntario al agen-
te ROJAS, FRANCISCO SO-
LANO, Legajo N° 10008, Cate-
goría 21 P.A.y T., en virtud de
lo dispuesto en la Cláusula 4°
del convenio suscripto entre el
agente mencionado y esta Direc-
ción Provincial de Puertos, ho-
mologado mediante resolución
M.G.T. y J. N° 236/03, de fe-
cha 02 de julio 2003, y por la
suma de PESOS OCHOCIEN-
TOS NOVENTA Y SIETE CON
OCHENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 897,83).
ARTICULO 2°- AUTORIZAR
Y APROBAR el pago del aporte
personal y contribución patro-
nal al I.P.A.U.S.S. por la cober-
tura de la Obra Social, corres-
pondiente a la 13° cuota en con-
cepto de gratificación por adhe-
sión al Régimen de Retiro Volun-
tario al agente ROJAS, FRAN-
CISCO SOLANO, y por la suma
de PESOS OCHENTA Y TRES
CON TREINTA Y UN CENTA-
VOS ($ 83,31).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR
a la Dirección de Finanzas y Pre-
supuestos a emitir las Ordenes
de Pago correspondientes.
ARTICULO 4°- IMPUTAR la
suma de $ 925,60 a la partida
presupuestaria 4-30-1-16 y la
suma de $ 55,54 a la partida 4-
30-1-11-116, del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 383 14-07-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto en concepto de consumo
de gas natural correspondiente
al período 06/04 por la suma de
PESOS UN MIL CIENTO CIN-
CUENTA Y NUEVE CON DIE-
CINUEVE CENTAVOS ($
1.159,19), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PAGUESE la
suma de PESOS UN MIL CIEN-
TO CINCUENTA Y NUEVE
CON DIECINUEVE CENTA-
VOS ($ 1.159,19), a favor de la
empresa CAMUZZI GAS DEL
SUR S.A., como cancelación de
la s  f ac tu ras  N°  80020-
21654328 /7 ,  21654329 /7 ,
21654330/5 y 21654331/1
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto que demande el cumpli-
miento de la presente a la parti-
da presupuestaria 4-30-3-31-
313 del ejercicio económico en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 384 14-07-04

ARTICULO 1°- PAGUESE a fa-

vor de la firma AUTOMOTORES
TIERRA DEL FUEGO S.A.C. la
suma de PESOS CINCUENTA Y
UN MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y DOS ($
51.452,00) como cancelación de las
facturas «A» N° 0007-00000225,
«A» N° 0013-00000098, la nota
de débito «A» N° 0007-00000226,
y por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- IMPUTESE la
suma de $ 1.460,00 a la partida
presupuestaria 4-30-2-24-244; la
suma de $ 956,00 a la partida pre-
supuestaria 4-30-3-35-351; la
suma de $ 1.036,00 a la partida
presupuestaria 4-30-38-383; y la
suma de $ 48.000,00 a la partida
presupuestaria 4-30-4-43-432 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 385 14-07-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE
los gastos detallados en la Ren-
dición N° 3 del Fondo Permanen-
te Artículo 57° de la Gerencia
Operativa Ushuaia, de la Direc-
ción Provincial de Puertos, por
la suma de PESOS CINCO MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
TRES CON TREINTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 5.893,36), en
concepto de erogaciones corrien-
tes, según detalle obrante en
Anexo I y que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- REINTEGRESE
a favor del Fondo Permanente Ar-
tículo 57 de la Gerencia Operativa
Ushuaia de la Dirección Provin-
cial de Puertos por la suma de
PESOS CINCO MIL OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y TRES
CON TREINTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 5.893,36), en concepto de
reintegro de los gastos corrientes
aprobados en el ARTICULO 1°.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a las partidas
presupuestarias del ejercicio eco-
nómico en vigencia, según el de-
talle obrante en el Anexo II de la
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 386 16-07-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto en concepto de suministro de
energía eléctrica correspondiente al
período 06/04 por la suma de PE-
SOS VEINTIUN MIL SEISCIEN-
TOS NOVENTA Y TRES CON
CINCUENTA Y DOS CENTAVOS
($ 21.693,52), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PAGUESE el im-
porte de PESOS VEINTIUN MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y
TRES CON CINCUENTA Y DOS
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CENTAVOS ($ 21.693,52), a favor
de la DIRECCION PROVINCIAL
DE ENERGIA como cancelación de
la factura «B» N° 0001-01353448.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-3-31-311 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 387 16-07-04

ARTICULO 1°- AUTORIZASE
el gasto por la suma de PESOS
CINCO MIL CIENTO CUA-
RENTA Y TRES CON VEINTE
CENTAVOS ($ 5.143,20) por la
compra de 4000 lts de gasoil con
carácter de urgencia para la Ge-
rencia Operativa Ushuaia y por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- PÁGUESE a fa-
vor de la firma USHUAIA SER-
VICIOS S.R.L. la suma de PESOS
CINCO MIL CIENTO CUA-
RENTA Y TRES CON VEINTE
CENTAVOS ($ 5.143,20) como
cancelación de la factura «B» N°
0003-00055102.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto que demande el cumplimien-
tos de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-2-25-256 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 388 16-07-04

ARTICULO 1°- AUTORIZASE
la contratación para la locación
por el término de un año a partir
del 1° de agosto de 2004 de un
depósito perteneciente al AREA
NAVAL AUSTRAL, para desti-
narlo a almacenaje del programa
antártico, por un importe mensual
de PESOS SETECIENTOS ($
700,00) y por la suma total anual
de PESOS OCHO MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 8.400,00), con
opción de renovación por igual
período, y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorízase a la
Dirección General de Administra-
ción a confeccionar el correspon-
diente contrato de locación de in-
mueble.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-3-32-327 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 389 19-07-04

ARTICULO 1°- DESIGNAR
como integrantes de la Comisión
de Pre-Adjudicación Permanente

de la Dirección Provincial de Puer-
tos al Director General de Admi-
nistración, C.P.N. Walter Loren-
zo CID; al Asesor Letrado, Dr.
Roberto Carlos ROMERO; al Ge-
rente Operativo Ushuaia, Dn. José
Salvador DE GAETANO; al Di-
rector de Administración de la
Delegación Puerto Ushuaia, Dn.
Luis Adolfo CASTILLO; y al Di-
rector de Operaciones de la Dele-
gación Puerto Ushuaia, Dn. Víctor
SANTANGELO; siendo condi-
ción indispensable para su funcio-
namiento la presencia mínima de
tres de sus integrantes, por los
motivos expuestos  en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 390 20-07-04

ARTÍCULO 1°- AUTORÍZASE
el gasto por la suma de PESOS
VEINTICINCO MIL DOSCIEN-
TOS ($ 25.200,00) para el alqui-
ler de 6 (seis) baños químicos por-
tátiles, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- ADJUDÍQUESE
a la firma MARAÑO de Raúl
Rubén BOGADO, el alquiler de 6
(seis) baños químicos por la suma
de PESOS VEINTICINCO MIL
DOSCIENTOS ($ 25.200,00), por
el término de un año y por ser la
mejor oferta y ajustarse a lo soli-
citado.
ARTICULO 3°- RECONOCER y
APROBAR el alquiler de 6 (seis)
baños químicos a partir del día 01
de julio de 2004, a favor de la fir-
ma MARAÑO de Raúl Ruben
Bogado.
ARTÍCULO 4°- AUTORIZASE
a la Dirección General de Admi-
nistración a confeccionar el co-
rrespondiente Contrato de Servi-
cios.
ARTÍCULO 5°- IMPÚTESE a la
par t ida presupuestar ia
4.30.3.32.327 del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTÍCULO 6°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 391 20-07-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZASE
el gasto por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS SESENTA
($ 460,00) para la adquisición de
una lustradora eléctrica para pi-
sos y una aspiradora eléctrica tipo
familiar, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- ADJUDÍQUESE
a la firma MONACO MUEBLES
de Daniel Guete, la adquisición de
una lustradora eléctrica, para pi-
sos marca Electrolux B215 y una
aspiradora eléctrica marca Arno
Papapó Plus por la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS SE-
SENTA ($ 460,00) por ser la me-

jor oferta y ajustarse a lo solicita-
do.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZASE
a la Dirección General de Admi-
nistración a emitir la correspon-
diente Orden de Compra.
ARTÍCULO 4°- IMPÚTESE la
suma de $ 460,00 a la partida pre-
supuestarias 4.30.4.43.437 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 392 20-07-04

ARTICULO 1°- PÁGUESE a fa-
vor de la firma MARAÑO de
Raúl Rubén Bogado la suma de
PESOS SETECIENTOS SETEN-
TA ($ 770,00) en concepto de al-
quiler de baños químicos para el
Sector 4 en el período del 20 al 30
de Junio de 2004, como cancela-
ción de la factura «B» N° 0001-
00000060 y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.32.327 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 393 20-07-04

ARTICULO 1°- CONCEDESE
TREINTA (30) días de Licencia
Anual Reglamentaria, al Agente
Horacio OJEDA, categoría 12
P.A.yT, Legajo D.P.P. N° 10.029,
correspondiente al año 2002.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a quienes corresponda, dése al
Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido archívese.

GARCIA

RESOL. N° 394 20-07-04

ARTICULO 1°- INTIMASE por
el plazo de cinco (5) días al pre-
sentante Señor Víctor Bustos, de
la nota del día 30/6/04 - reg. bajo
el N° 900/04 del 30/07/04 a dar
cumplimiento con los supuestos
previstos por el artículo 15° de la
Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. Ello así, en virtud de los
motivos expuestos  en los
considerandos de la presente y en
el Dictamen D.A.L. N° 25/04.
ARTICULO 2°- Notificar al pre-
sentante, con copia certificada de
la presente Resolución y del Dic-
tamen D.A.L. N° 25/04.
ARTICULO 3°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 395 22-07-04

ARTÍCULO 1°- APRUÉBESE el
gasto en concepto de suministro
de agua potable al muelle comer-

cial, al muelle naval y las oficinas
de esta Dirección durante el pe-
ríodo 07/04, por la suma de PE-
SOS NUEVE MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO
CON CUARENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 9.974,47), por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- PÁGUESE el
importe de PESOS NUEVE MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y
CUATRO CON CUARENTA Y
SIETE CENTAVOS ($ 9.974,47),
a favor de la DIRECCIÓN PRO-
VINCIAL DE OBRAS Y SERVI-
CIOS SANITARIOS como cance-
lación de las facturas «B» 0001-
01788595, 01801419, 01801420
y 01801421
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.31.312, del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GARCIA

DISPOSICIONES
LEGISLADORA MARIA

OLINDA VARGAS

DISP. N° 01 23-12-03

VISTO : L a necesidad de contar
con los servicios profesionales de
un abogado; y

CONSIDERANDO:
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para contratar al Dr. Mi-
guel Angel Suarez DNI N°
13.549.791, quien cumplirá tareas
como consultor legal externo a par-
tir del día 17 de diciembre de 2003
y hasta el 31 de diciembre del 2003.

Por ello:
LA LEGISLADORA DEL

BLOQUE DEL MOVIMIENTO
POPULAR FUEGUINO

MARIA OLINDA VARGAS
D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos las cláusulas del
contrato de locación de servicios,
como consultor legal externo, en-
tre el Dr. Miguel Angel SUAREZ,
DNI N° 13.549.791 y la suscripta.
ARTICULO 2°- Comunicar a quien
corresponda, cumplido, archivar.

VARGAS

DISP. N° 02 29-12-03

ARTICULO 1°- Autorízase el
pago de la factura N° 00000269
presenta a por el Dr. Miguel An-
gel SUAREZ, por el monto de pe-
sos Dos Mil Quinientos
(2.500,00) en concepto de asesora-
miento jurídico.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
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presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, cumplido archivar.

VARGAS

DISP. N° 01 04-02-04

VISTO: La necesidad de contar
con los servicios profesionales de
un abogado; y

CONSIDERANDO:
Que para el adecuado cumplimien-
to de las múltiples atribuciones
conferidas al Poder Legislativo por
el Artículo 105 de la Constitución
Provincial es necesario contar con
adecuado asesoramiento profesio-
nal.
Que la necesidad funcional se en-
cuadra obviamente fundamentada
por cuanto esta insista en la vaste-
dad de atribuciones que deben ser
ejercidas por cada legislador.
Que se ha celebrado el contrato de
Locación de Servicios con el Dr.
Juan Manuel TROITIÑO DNI. N°
17.993.060, quien cumplirá tareas
como consultor legal externo a par-
tir del día 12 Febrero de 2004 y
hasta el 27 de Febrero de 2004.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo previsto en el Art.
26°) Apart. 3) Inciso h) de la Ley
N°6 de Contabilidad y Decreto N°
630/00, modificado por los Decre-
tos N° 948/00 y 1568/00.

Por ello:
LA LEGISLADORA DEL

BLOQUE DEL MOVIMIENTO
POPULAR FUEGUINO

MARIA OLINDA VARGAS
D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Apruébase el con-
trato de locación de servicios cele-
brado, entre el Dr. Juan Manuel
T,ROITIÑO, DNI N° 17.993.060
y la suscripta.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente; será imputado a la partida
pesupuestaria correspondiente.
ARTICULO 2°- Comuniquese,
publiquese en el Boletin Oficial de
la Provincia, cumplido archivese.

VARGAS

DISP. N° 02 19-02-04

ARTICULO 1°- OTORGAR una
colaboración de PESOS QUI-
NIENTOS ($ 500.-) al Presidente
del Centro de Jubilados y Pensio-
nados «Koiuska», señor Edmundo
GANDULO, D.N.I.  N°
6.468.001, que seran destinados a
costear parte del gasto que deman-
de el traslado de la delegacion de
abuelos a la ciudad de Puerto
Madryn entre los días 14 y 20 de
marzo del corriente año.
ARTICULO 2°- Gestiónese por la
Secretaría Administrativa el trámi-
te correspondiente con cargo a las

partidas presupuestarias, como ad-
hesión en concepto de cortesía y
homenaje de la Legisladora María
Olinda Vargas.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda. Cumplido, ar-
chívese.

VARGAS

DISP. N° 03 27-02-04

ARTICULO 1°- Autorízase el
pago de la factura N» 00000012
por  e l  Dr.  Juan Manuel
TROITIÑO, por el monto de pe-
sos  dos Mil  Quinientos
(2.500,00) en concepto de aseso-
ramiento jurídico.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cunmplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- Comunicar a
quien corresponda, cumplido ar-
chivar

VARGAS

DISP. N° 04 27-02-04

VISTO : La necesidad de contar
con los servicios profesionales de
un abogado, y

CONSIDERANDO:
Que para el adecuado cumplimien-
to de las múltiples atribuciones
conferidas al Poder Legislativo
por el Artículo 105 de la Consti-
tución Provincial es necesario con-
tar con adecuado asesoramiento
profesional.
Que la necesidad funcional se en-
cuadra obviamente fundamentada
por cuanto esta insista en la vas-
tedad de atribuciones que deben
ser ejercidas por cada legislador.
Que se ha celebrado el contrato
de Locación de Servicios con el
Dr. Miguel Angel SUAREZ DNI.
N° 13.549.791, quien cumplirá
tareas como consultor legal exter-
no a partir del día 05 Marzo de
2004 y hasta el 30 de Abril de
2004.
Que la presente contratación se
encuadra en lo previsto en el Art.
26°) Apart. 3) Inciso h) de la Ley
N° 6 de Contabilidad y Decreto
N° 630/00, modificado por los
Decretos N° 948/00 y 1568/00.

Por ello:
LA LEGISLADORA DEI!

BLOQUE DEL MOVIMIENTO
POPULAR FUEGUINO

MARIA OLINDA VARGAS
D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Apruébase el
contrato de locación de servicios
celebrado, entre el Dr. Miguel
Angel  SUAREZ, DNI N°
13.549.791 y la suscripta.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, sera imputado a la partida

pesupuestaria correspondiente.
ARTICULO 2°- De forma.

VARGAS

DISP. N° 05 29-03-04

ARTICULO 1°-  Autorizar  en
carácter  de  PREMIO el  pago
de la  fac tura  N° B 00000262
de Un Mil  Ochocientos  pe-
sos  con 00/100 ($  1 .800,00) ,
a la firma BICISPORT, por lo
expues to  en  los  cons ideran-
dos .
ARTICULO 2°-  El  gas to  que
demande el  cumplimiento de
la  presente ,  será  imputado a
las  par t idas  presupues tar ias
correspondientes .
ARTICULO 3°-  De forma.

VARGAS

DISP. N° 06 30-03-04

ARTICULO 1°- Autorízase el
pago de la factura N° 0000-
00000014 presentada por el Dr.
Juan Manuel TROITIÑO, por el
monto de pesos Cinco Mil ($
5.000,00) en concepto de aseso-
ramiento jurídico.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- Comunicar a
quien corresponda, cumplido ar-
chivar.

VARGAS

DISP. N° 07 30-03-04

ARTICULO 1°- Autorízase el
pago de la factura N° 0001-
00000278 presentada por el Dr.
Miguel Angel SUAREZ, por el
monto de pesos Tres Mil Nove-
cientos ($ 3.900,00) en concepto
de asesoramiento jurídico.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, cumplida archivar.

VARGAS

DISP. N° 08 27-04-04

ARTICULO 1°- Autorízase el
pago de la factura N° 0001-
00000279 presentada por el Dr.
Miguel Angel SUAREZ, por el
monto de pesos Cuatro Mil Qui-
nientos ($ 4.500,00) en concepto
de asesoramiento jurídico.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiennte.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, cumplido archivar.

VARGAS

DISP. N° 09 28-04-04

ARTICULO 1°- Autorízase el
pago de la factura N° 0000-
00000015 presentada por el Dr.
Juan Manuel TROITIÑO, por el
monto de pesos Cinco mil ($
5.000,00) en concepto de asesora-
miento jurídico.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, cumplido archivar.

VARGAS

DISP. N° 10 31-05-04

ARTICULO 1°- Autorízase el
pago de la factura N° 0000-
00000017 presentada por el Dr.
Juan Manuel TROITIÑO, por el
monto de pesos Cinco Mil ($
5.000,00) en concepto de asesora-
miento jurídico.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, cumplido archivar.

VARGAS

DISPOSICIONES INTERNAS
LEGISLADOR CARLOS

SALADINO

DISP. N° 01 19-02-04

ARTICULO 1°- Otorgar una cola-
boración de Pesos Trescientos ($
300) al Presidente del Centro de
Jubilados y Pensionados
"Koiuska" señor Edmundo
GANDULLO, D.N.I.  N°
6.468.001, que serán destinados a
costear parte del gasto que deman-
de el traslado de la delegación de
abuelos a la ciudad de Puerto
Madryn entre los días 14 y 20 de
Marzo del corriente año.
ARTICULO 2°- Gestiónese por la
Secretaría Administrativa el trámi-
te correspondiente con cargo a las
partidas presupuestarias, como ad-
hesión en concepto de cortesía y
homenajes, del Legislador Carlos
Saladino.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda. Cumplido, ar-
chívese.

SALADINO

DISP. N° 02 22-12-03

ARTICULO 1°- Desígnase Asesor
del legislador Carlos Saladino, al
Señor Américo Alberto Martínez,
DNI 13.627.052 con domicilio en
Intevu XI casa 65, de la ciudad de
Río Grande, en categoría 23 a par-
tir del 17 de Diciembre de 2003,
como personal de gabinete de la
Planta Temporaria del Señor Le-
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gislador del Partido Justicialista.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la presen-
te deberá ser imputado a la Partida
Presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- Regístrese. Comu-
níquese. Notificar a quien corres-
ponda a través del Departamento
de Personal. Publíquese. Cumpli-
do, Archívese.

SALADINO

DISP. N° 07 17-03-04

ARTICULO 1°- OTORGAR la
colaboración de PESOS QUI-
NIENTOS SETENTA Y SIETE
CON NOVENTA Y SIETE/100 ($
577,97), al PRESIDENTE DEL
CENTRO DE EX - COMBA-
TIENTES DE MALVINAS EN
USHUAIA, Sr. Carlos Alberto
BONETTI, D.N.I. 14.592.027,
que serán destinados al gasto de
las cortinas para la sede social
ARTICULO 2°- Gestiónese por
Secretaria Administrativa el trámi-
te correspondiente con el cargo a
las partidas presupuestarias,
como "Adhesión" en concepto de
"Cortesías y Homenaje" del Legis-
lador CARLOS FERNANDO
SALADINO.
ARTICULO 3°- De forma.

SALADINO

DISP. N° 09 14-04-04

ARTICULO 1°- Desígnase Asesor
AD HONOREM del bloque del
PARTIDO JUSTICIALISTA, al
Señor JORGE OMAR BOTTA,
DNI: 17.371.222, con domicilio en
Beauvoir N° 1548 de la ciudad de
Ushuaia, a partir del 1 de Abril de
2004, como personal de gabinete
de la Planta Temporaria del Parti-
do Justicialista.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la Partida
Presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- Regístrese. Comu-
níquese. Notificar a quien corres-
ponda a través del Departamento
de Personal. Publíquese. Cumpli-
do. Archívese.

SALADINO

DISP. N° 09 bis 24-03-04

ARTICULO 1°- Extender orde-
nes de pasajes, para los tramos
USH-BUE-RGA y liquidar los
viáticos correspondientes, a fa-
vor del señor AMÉRICO AL-
BERTO MARTÍNEZ DNI:
13.627.052, Categoría 23 por
motivos expuestos en los consi-
derandos del presente
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la
Partida Presupuestaria corres-
pondiente.

ARTICULO 3°- Regístrese. Co-
muníquese. Notificar a quien co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido. Archívese.

SALADINO

DISP. N° 12 23-04-04

ARTICULO 1°- Otorgar en ca-
rácter de contribución pasajes
para los tramos AEROPARQUE-
USH-AEROPARQUE con fecha
de salida el viernes 07 de mayo
con regreso el viernes 21 de mayo
del corriente, a favor del señor
Luis  Timoteo  SILVA DNI:
5.368.219, por motivos expues-
tos en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la
Partida Presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

SALADINO

DISP. N° 13 29-04-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
ABONAR en carácter de COR-
TESIA Y HOMENAJE, la fac-
tura  t ipo  «B» N°  0012-
00000045, al «Restaurante Del
Náutico», de Vicente Mallemaci,
Cédula Federal N° 05196802, la
suma de pesos Cuatro mil cua-
renta ($ 4.040,00) por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado a la
Partida Presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

SALADINO

DISP. N° 14 29-04-04

ARTICULO 1°- Otorgar en ca-
rácter de contribución la suma de
PESOS QUINIENTOS ($
500,00), a favor de CLUB DE-
PORTIVO CENTRAL NORTE
en la persona autorizada por la
COMISIÓN DIRECTIVA según
nota adjunta, señora ZAPATA,
NORMA BEATRIZ DNI:
21.556.332, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de
la presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la
Partida Presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

SALADINO

DISP. N° 15 04-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar en ca-

rác te r  de  cont r ibuc ión  una
videograbadora y un soporte de
pared de un televisor de 20", de
acuerdo  a  los  presupues tos
adjuntados; a favor de la ESCUE-
LA N° 31 "JUANA MANSO",
en la persona de su DIRECTO-
RA SRA. GORJON, SUSANA
BEATRIZ, D.N.I. 13.343.613,
por los motivos expuestos en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la
Partida Presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

SALADINO

DISP. N° 16 13-05-04

ARTICULO 1°- ABONAR al
Contador Público Nacional PA-
BLO DIEGO BARRA,  DNI
23.440.238, la suma de PESOS
TRES MIL (3000,00), por los
servicios de asesoramiento, se-
gún FACTURA C - N° 0001-
00000005 de fecha 03 de Mayo
del corriente año.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a las parti-
das presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3°- De forma.

SALADINO

DISP. N° 17 13-05-04

ARTICULO 1°- ABONAR al
Contador Público Nacional JOA-
QUÍN ANDRÉS GONZALEZ,
DNI 22.562.811, la suma de PE-
SOS TRES MIL (3000,00), por
los servicios de asesoramiento,
según FACTURA C - N° 0001-
00000001 de fecha 03 de Mayo
del corriente año.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a las parti-
das presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3°- De forma.

SALADINO

DISP. N° 18 13-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar en ca-
rácter de contribución 110  me-
dallas recordatorias, a favor de
los alumnos de 4° Año de la Es-
cuela Provincial N° 8 de la ciu-
dad de Río Grande, según nota
adjunta de la señora vice-direc-
tora NUÑEZ, María Alejandra
D.N.I. 16.139.401, por los moti-
vos  expues tos  en  los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la
Partida Presupuestaria corres-
pondiente.

ARTICULO 3°- De forma.

SALADINO

DISP. N° 20 20-05-04

ARTICULO 1°- OTORGAR en
carácter de contribución de PE-
SOS TRESCIENTOS ($ 300,00)
a favor del CENTRO DE JUBI-
LADOS Y PENSIONADOS DE
Y.P.F. Y DE LA EX - CAJA DEL
ESTADO COMPAÑERO
DIONISIO JUÁREZ, en la per-
sona de su PRESIDENTE, SRA.
LOPEZ,  MIRTA,  D.N.I .
92.657.299, por los motivos ex-
puestos en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la
Partida Presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

SALADINO

DISP. N° 21 20-05-04

ARTICULO 1°- OTORGAR en
carácter de contribución la suma
de PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 250,00), a favor del
señor Néstor José RICALDE
DNI.: 10.783.681, por los moti-
vos expuestos en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la Parti-
da Presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

SALADINO

DISP. N° 22 21-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar en carác-
ter de contribución el pasaje para
los tramos RGA-AEROPARQUE-
TUCUMÁN con fecha de salida
el miércoles 26 de mayo, a favor
de la señora Cynthia Vanesa RO-
MANO DNI: 32.167.885, por los
motivos expuestos en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la
Partida Presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3°- De forma.

SALADINO

DISPOSICIONES INTERNAS
LEGISLADORA NELIDA

LANZARES

DISP. N° 095 17-12-03

ARTICULO 1°- Solicita el reinte-
gro a la suscripta en carácter de
adhesión la suma de Pesos Dos mil
con 00/100 ($ 2.000,00), abona-
dos a la entidad civil sin fines de
lucro: «CO.PA.N.E.F.U» confor-
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me al Recibo C N° 0000-
00001681, por los motivos ex-
puestos en los Considerando.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
correspondiente.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda y
cumplimiento.

LANZARES

DISP. N° 096 17-012-03

ARTICULO 1°- Dar de alta en la
categoría PayT N° 24 al Sra. Glo-
ria Azucena Martínez, D.N.I. N°
6.705.317, con domicilio en la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del 17 de
diciembre de 2003.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
correspondiente conforme a la re-
glamentación vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

LANZARES

DISP. N° 097 17-12-03

ARTICULO 1°- Dar de alta en la
categoría PayT N° 23 a la Sra. Ale-
jandra Victoria CLAVIJO -D.N.I.
N° 14.5682.235-, con domicilio en
la ciudad de Ushuaia, a partir del
17 de diciembre de 2003.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
correspondiente conforme a la re-
glamentación vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

LANZARES

DISP. N° 098 23-12-03

ARTICULO 1°- Autorizar en
carácter de adhesión el pago la
factura B N° 0001-00004045,
cuyo importe asciende a la suma
de  PESOS SEISCIENTOS
VEINTISIETE CON 25/100 ($
627,25) a la firma Dama Turis-
mo, por la compra de un (1) pa-
saje ida y vuelta desde la ciudad
de Buenos Aires a la ciudad de
Ushuaia, para el Profesor Rubén
Villagra; por los motivos expues-
tos en los considerando.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, Cumplido
archívese.

LANZARES

DISP. N° 099 23-12-03

ARTICULO 1°- Autorizar en ca-
rácter de cortesía, el pago de la
suma de Pesos Dos mil noventa y
cinco con 36/100 ($ 2.095,36) a la

señora Silvia Elisa PEÑALVA,
DNI N° 10.590.142, Secretaria
Gremial del S.U.T.E.F, por los gas-
tos realizados.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
correspondiente.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda y
cumplimiento.

LANZARES

DISP. N° 001 06-01-04

ARTICULO 1°- Autorizar en ca-
rácter de adhesión el pago la fac-
tura B N° 0001-00004069, cuyo
importe asciende a la suma de
PESOS UN MIL NOVENTA Y
NUEVE CON 70/100 ($
1.099,70) a la firma Dama Turis-
mo, por la compra de dos (2) pa-
sajes de ida desde la ciudad de
Ushuaia a la ciudad de Buenos
Aires, por los motivos expues-
tos en los Considerando.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, Cumplido,
archívese.

LANZARES

DISP. N° 002 06-01-04

ARTICULO 1°- Autorizar en ca-
rácter de adhesión el pago de la
factura B N° 0015-00018644,
cuyo importe asciende a la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y DOS CON 40/
100 ($ 452,40) a la firma Libre-
ría Rayuela, por la compra de
quince (15) tableros de ajedrez.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, Cumplido,
Archívese.

LANZARES

DISP. N° 003 08-01-04

ARTICULO 1°- Designar a par-
tir del día 1 de enero de 2004 a la
señora  Sra .  Glor ia  Azucena
Martínez, D.N.I. N° 6.705.317,
con domicilio en la calle Pedro
Vargas 967, de la ciudad de
Ushuaia, Planta Temporaria, Ca-
tegoría 24 como colaboradora de
la Legisladora Nélida Lanzares,
integrante del Bloque del Partido
Justicialista, según lo estableci-
do en el artículo 2° de la Resolu-
ción de Cámara N° 231/03.
ARTICULO 2°- De forma.

LANZARES

DISP. N° 004 09-02-04

ARTICULO 1°- Autorizar en ca-
rácter de adhesión el pago de la
factura B N° 0001-00004123,
cuyo importe asciende a la suma
de PESOS DOSCIENTOS SE-
TENTA Y SIETE CON 58/100
($ 277,58) a la firma Dama Tu-
rismo, por la compra de un (1)
pasaje desde la ciudad de Ushuaia
a la ciudad de Buenos Aires, para
el joven Jerónimo Godoy (DNI
N° 31.724.238), por los motivos
expuestos en los considerando.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
correspondiente.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda y cumplimiento.

LANZARES

DISP. N° 005 25-02-04

VISTO
La necesidad de contar con aseso-
ramiento profesional, y

CONSIDERANDO:
Que para el adecuado cumplimien-
to de las múltiples atribuciones
conferidas al Poder Legislativo
por el Articulo 105 de la Consti-
tución Provincial es necesario con-
tar con adecuado asesoramiento
profesional.
Que la necesidad funcional se en-
cuadra obviamente fundamenta-
da por cuanto esta incita en la
vastedad de atribuciones que de-
ben ser ejercidas por cada legis-
lador.
Que se ha celebrado contrato de
Locación de Servicios con el Dr.
Eduardo Francisco Mariano
Berola.
Que el contrato de Locación de Ser-
vicios mencionado está encuadra-
do en los términos de la Ley N° 6
de Contabilidad, artículo 26, inc.
H y Decreto reglamentario N° 630/
00, modificado por los Decretos
N° 948/00 y 1568/00.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado de la pre-
sente, según lo establece el Regla-
mento Interno de Cámara.

Por ello:
LA LEGISLADORA PROVINCIAL

Sra. NÉLIDA LANZARES
INTEGRANTE DEL BLOQUE

DEL PARTIDO
JUSTICIALISTA
D I S P O N E :

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado con el Dr. Eduardo Fran-
cisco Mariano Berola.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a las parti-
das presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial de
la’ Provincia, cumplido, archívese.

LANZARES

DISP. N° 006 25-02-04

VISTO
La necesidad de contar con aseso-
ramiento

CONSIDERANDO
Que para el adecuado cumplimien-
to de las múltiples atribuciones
conferidas al Poder Legislativo por
el Articulo 105 de la Constitución
Provincial es necesario contar con
adecuado asesoramiento profesio-
nal.
Que la necesidad funcional se en-
cuadra obviamente fundamentada
por cuanto ésta incita en la vaste-
dad de atribuciones que deben ser
ejercidas por cada legislador.
Que se ha celebrado contrato de
Locación de Servicios con el
Martillero y Corredor Público
Omar Dante Antonio Barbieri.
Que el contrato de Locación de Ser-
vicios mencionado está encuadra-
do en los términos de la Ley N° 6
de Contabilidad, artículo 26, inc.
II y Decreto reglamentario N° 630/
00, modificado por los Decretos
N° 948/00 y 1568/00.
Que la suscrita se encuentra facul-
tada para el dictado de la presente,
según lo establece el Reglamento
interno de Cámara.

Por ello:
LA LEGISLADORA PROVINCIAL

Sra. NÉLIDA LANZARES
INTEGRANTE DEL BLOQUE

DEL PARTIDO
JUSTICIALISTA
D I S P O N E :

ARTICULO 1°- APRUÉBESE el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado con el Martillero y Co-
rredor Público Omar Dante Anto-
nio Barbieri.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a las parti-
das presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- De forma.

LANZARES

DISP. N° 007 27-02-04

VISTO
La necesidad de contar con aseso-
ramiento profesional; y

CONSIDERANDO
Que para el adecuado cumplimien-
to de las múltiples atribuciones
conferidas al Poder Legislativo por
el Artículo 105 de la Constitución
Provincial es necesario contar con
adecuado asesoramiento profesio-
nal.
Que la necesidad funcional se en-
cuadra obviamente fundamentada
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por cuanto esta incita en la vaste-
dad de atribuciones que deben
ser ejercidas por cada legislador.
Que se ha celebrado contrato de
Locación de Servicios con el Dr.
Felix Alberto Santamaria.
Que el contrato de Locación de
Servicios mencionado está en-
cuadrado en los términos de la
Ley N° 6 de Contabilidad, artí-
culo 26, inc. H y Decreto regla-
mentario N° 630/00, modifica-
do por los Decretos N° 948/00
y 1568/00.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado de la
presente, según lo establece el
Reglamento Interno de Cámara.

Por ello:
LA LEGISLADORA PROVINCIAL

Sra. NÉLIDA LANZARES
INTEGRANTE DEL BLOQUE

DEL PARTIDO
JUSTICIALISTA
D I S P O N E :

ARTICULO 1°- APRUÉBESE el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado con el Dr. Felix Alberto
Santamaria.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a las parti-
das presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- De forma.

LANZARES

DISP. N° 008 30-03-04

ARTICULO 1°- Solicita el reinte-
gro a la suscripta en carácter de
adhesión la suma de Pesos Ciento
cuarenta con 00/100 ($ 140,00),
abonados a la firma Chocolate La-
guna Negra, conforme a la Factura
B N° 0001-00000110, por los
motivos expuestos en los Consi-
derando.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
correspondiente.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, Cumplido, Ar-
chívese.

LANZARES

DISP. N° 009 01-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar el
pago de la factura «C» 0001-
00000061 por la suma de pesos
novecientos treinta y tres con 00/
100 ($ 933,00) a favor del Sr.
Omar Dante BARBIERI DNI. N°
21.571.090 en concepto de Ase-
soramiento Legislativo del mes de
Marzo de 2004, de acuerdo al
contrato de Locación de Servi-
cios celebrado el 25 de Febrero
de 2004.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida

correspondiente.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda y cumplido,
archívese.

LANZARES

DISP. N° 010 01-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la factura «C» 0001-00000057
por la suma de pesos un mil qui-
nientos ($ 1.500,-) a favor del Dr.
Eduardo Francisco Berola DNI.
N° 20.234.792 en concepto de
Asesoramiento Legislativo del
mes de Marzo de 2004, de acuer-
do al contrato de Locación de Ser-
vicios celebrado el 25 de Febrero
de 2004.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
correspondiente.
ARTICULO 3°- Comuníquese a quien
corresponda y cumplido, archívese.

LANZARES

DISP. N° 011 14-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar en ca-
rácter de adhesión el pago de la fac-
tura B N° 000100004438, cuyo
importe asciende a la suma de Pe-
sos Quinientos sesenta y uno con
20/100 ($ 561,20) a la firma Dama
Turismo, por la compra de un (1)
pasajes ida y vuelta a la ciudad de
Buenos Aires; por los motivos ex-
puestos en los considerando.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
correspondiente.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda y cumplimiento.

LANZARES

DISP. N° 012 14-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la factura «C» 0000-00000007
por la suma de pesos Un mil dos-
cientos cincuenta con 00/100 ($
1.250,00) a favor del Dr. Félix Al-
berto SANTAMARIA, DNI N°
13.722.539 en concepto de Aseso-
ramiento Legislativo del mes de
Marzo de 2004, de acuerdo al con-
trato de Locación de Servicios cele-
brado el 27 de Febrero de 2004.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
correspondiente.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda y cumplido, ar-
chívese.

LANZARES

DISP. N° 013 26-03-04

VISTO
La necesidad de contar con aseso-
ramiento profesional; y

CONSIDERANDO
Que para el adecuado cumplimien-
to de las múltiples atribuciones
conferidas al Poder Legislativo por
el Artículo 105 de la Constitución
Provincial es necesario contar con
adecuado asesoramiento profesio-
nal.
Que la necesidad funcional se en-
cuadra obviamente fundamentada
por cuanto esta incita en la vaste-
dad de atribuciones que deben ser
ejercidas por cada legislador.
Que se ha celebrado contrato de Lo-
cación de Servicios con la Dra. Yo-
landa Vergara.
Que el contrato de Locación de Ser-
vicios mencionado está encuadra-
do en los términos de la Ley N° 6
de Contabilidad, artículo 26, inc. H
y Decreto reglamentario N° 630/
00, modificado por los Decretos N°
948/00 y 1568/00.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado de la pre-
sente, según lo establece el Regla-
mento Interno de Cámara.

Por ello:
LA LEGISLADORA PROVIN-

CIAL Sra. NÉLIDA LANZARES
INTEGRANTE DEL BLOQUE

DEL PARTIDO
JUSTICIALISTA
D I S P O N E :

ARTICULO 1°- APRUÉBESE el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado con la Dra. Yolanda Ver-
gara.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- De forma.

LANZARES

DISP. N° 014 26-04-04

ARTICULO 1°- Desistir del rein-
tegro solicitado en la Disposición
Interna L.N.L. N° 095/03.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto la
Disposición indicada en el artículo
1° de la presente.
ARTICULO 3° Comuníquese a
quien corresponda y cumplido, ar-
chívese.

LANZARES

DISP. N° 015 03-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la factura «C» 0001-00000063
por la suma de pesos un mil qui-
nientos ($ 1.500,-) a favor del Dr.
Eduardo Francisco Berola DNI. N°
20.234.792 en concepto de Aseso-
ramiento Legislativo del mes de Abril
de 2004, de acuerdo al contrato de
Locación de Servicios celebrado el
25 d Febrero de 2004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a la partida corres-
pondiente.

ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda y cumplido ar-
chívese.

LANZARES

DISP. N° 016 03-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la factura «C» 0001-00000064
por la suma de pesos Un mil con 00/
100 ($ 1.000,00) a favor del Sr. Omar
Dante BARBIERI DNI. N°
21.571.090 en concepto de Aseso-
ramiento Legislativo del mes de Abril
de 2004, de acuerdo al contrato de
Locación de Servicios celebrado el
25 de Febrero de 2004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a la partida corres-
pondiente.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda y cumplido, ar-
chívese.

LANZARES

DISP. N° 017 10-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar en carác-
ter de contribución el pago de la fac-
tura B N° 0005-00003222, cuyo
importe asciende a la suma de Pesos
Doscientos sesenta con 00/100 ($
260,00) a la firma El Artesano, por
la compra de una torta para los fes-
tejos por el 10° Aniversario del Co-
legio «Los Andes»
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a la partida corres-
pondiente.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda y cumplimiento.

LANZARES

DISP. N° 018 10-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar en carác-
ter de contribución el pago de la fac-
tura B N° 0005-00070264, cuyo
importe asciende a la suma de Pesos
Ochenta y cuatro con 72/100 ($
84,72) a la firma Gualdesi Hnos.
S.R.L., por la compra de veinticua-
tro (24) sidras para los festejos por
el 10° Aniversario del Colegio «Los
Andes»
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a la partida corres-
pondiente.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda y cumplimiento.

LANZARES

DISP. N° 019 24-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago,
en carácter de contribución, de la
suma de Pesos Trescientos cincuenta
con 00/100 ($ 350,00), al Cura Pá-
rroco Luis Ascona (DNI
13.592.666), para cubrir los gastos
del servicio de sonido que fuera abo-



AÑO XIII    -    Ushuaia, Miércoles 04 de Agosto de 2004    -    Nº 1866 9
nado a Música y Sonido según fac-
tura C N° 0000-00000072.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a la partida corres-
pondiente.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda y cumplimiento.

LANZARES

DISP. N° 020 02-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago de
la factura «C» 0001-00000068 por la
suma de pesos un mil quinientos ($
1.500,-) a favor del Dr. Eduardo Fran-
cisco Berola DNI. N° 20.234.792 en
concepto de Asesoramiento Legisla-
tivo del mes de mayo de 2004, de
acuerdo al contrato de Locación de
Servicios celebrado el 25 de febrero de
2004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente, será
imputado a la partida correspondien-
te.
ARTICULO 3° Comuníquese a quien
corresponda y cumplido, archívese.

LANZARES

DISP. N° 021 02-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago de
la factura «C» 0001-00000065 por la
suma de pesos Un mil con 00/100 ($
1.000,00) a favor del Sr. Omar Dante
BARBIERI DNI. N° 21.571.090 en
concepto de Asesoramiento Legisla-
tivo del mes de mayo de 2004, de
acuerdo al contrato de Locación de
Servicios celebrado el 25 de febrero de
2004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente, será
imputado a la partida correspondien-
te.
ARTICULO 3°- Comuníquese a quien
corresponda y cumplido, archívese.

LANZARES

DISP. N° 023 11-06-04

ARTICULO 1°- DESIGNASE a
partir del 11 de junio de 2004, al C
P. N. Carlos Alberto REVAH, DNI
N° 13.773.592, domiciliado en Las
Lajas N° 1171, para prestar servi-
cios de asesoramiento profesional
en apoyo a la tarea legislativa de la
suscripta y de su labor en las Co-
misiones Legislativas que integra.
ARTICULO 2°- Los servicios del
profesional designado serán pres-
tados «Ad Honorem», asimilado a la
Categoría 24 P.A.P. y T. Para el re-
conocimiento de los gastos que even-
tualmente puedan corresponder.
ARTICULO 3°- Al gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente disposición será afectado a
las partidas presupuestarias asig-
nadas a la suscripta.
ARTICULO 4°- De forma.

LANZARES

RESOLUCIONES DE
PRESIDENCIA DE LA

LEGISLATURA

RESOL. N° 120 05-05-04

ARTICULO 1°- COMISIONAR
al Director de Ceremonial y Pro-
tocolo agente categoría 24 P.A y
T. Dn. Romualdo ZALAZAR, a la
ciudad de Río Grande los días 6 y
7 de Mayo
del corriente año, a los efectos de
realizar diversas gestiones
protocolares, entre ellas asistir al
suscripto y a Legisladores asisten-
tes diversos actos programados.
ARTICULO 2°- RECONOCER el
gasto que implique su traslado vía
líneal regular terrestre por los tra-
mos USH/RGA/USH, que serán
veinte reintegrados al regreso.
ARTICULO 3°- LIQUIDAR UN
DIA Y MEDIO (1 1/2) de viáticos
al agente mencionado en él artícu-
lo precedente, según la reglamen-
tación vigente.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo, a
las partidas presupuestarias co-
rrespondientes.
ARTICULO 5°- REGISTRAR.
Comunicar a la Secretaría Admi-
nistrativa. Cumplido, archivar.

COCCARO

RESOL. N° 122 06-05-04

ARTÍCULO 1°- A PARTIR del día
Miércoles 05 de Mayo del corrien-
te año desde la hora  20:30, queda
a cargo de la Presidencia de la Cá-
mara la señora Vicepresidente 1°
Legisladora Angélica GUZMAN,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- REGÍSTRESE.
Comuníquese a las áreas de Presi-
dencia, Secretarías Administrativa
y Legislativas, Bloques Políticos.
Cumplido, archivar.

COCCARO

RESOL. N° 123 07-05-04

ARTICULO 1°- AUTORIZARA
la extensión de pasaje por los USH/
MDP/RGA,  nombre de la Legis-
ladora Patricia PACHECO, Inte-
grantes del Bloque F.U.P, quien se
trasladara a dicha ciudad, a partir
del día miércoles 12 y con regreso
el día sábado 15 de Mayo del co-
rriente año, ya que ha sido invita-
da por el Comité Nacional de la
U.C.R  a participar en el Encuen-
tro Nacional de Intendentes y
Consejales de la Unión Cívica Ra-
dical, a la cual asistirán miembros
de la conducción del Comité Na-
cional, Presidencia de Distritos,
Intendentes, Consejales, Goberna-
dores, Legisladores Nacionales y
Provinciales, mencionado en
cuentro se desarrollara en dicha

Ciudad y se trataran temas como
Autonomía Municipal, Copartici-
pación, Deudas Municipales, Po-
lítica Sociales, Seguridad y Desa-
rrollo Social, de acuerdo a la nota
presentada.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos a la Le-
gisladora Patricia PACHECO.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución se dicta "ad referendum"
de la Cámara Legislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a las Secretarías Legis-
lativa y Administrativa, cumplido,
archivar.

GUZMAN

RESOL. N° 124 07-05-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
USH/BUE/NEUQUEN/BUE/
USH,  a nombre del Legislador Luis
DEL VALLE VELAZQUEZ, In-
tegrante del Bloque F.U.P, quien
se trasladará a la ciudad de
Neuquen, a partir  de día jueves 13
de Mayo del corriente año,  a los
efectos de asistir a una reunión
convocada por el Parlamento
Patagónico, de acuerdo a lo expre-
sado en su nota.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Legis-
lador Luis DEL VALLE
VELAZQUEZ.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondiente.
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución se dicta "ad referendum"
de la Cámara Legislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la Secretaria Adminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. N° 125 07-05-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de orden de pasajes por
los tramos USH/BUE/USH (ida
13/05/04 regreso 15/05/04) a nom-
bre del Legislador Rubén
SCIUTTO, Presidente del Bloque
P.J., quien se trasladará a dicha ciu-
dad a los efectos de realizar diver-
sas gestiones inherentes a sus fun-
ciones, de acuerdo a lo solicitado
en su nota, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Legis-
lador Rubén SCIUTTO.
ARTICULO 3°- La presente reso-
lución se dicta "ad referendum" de
la Cámara Legislativa, en cumpli-
miento del artículo 95° párrafo 5°

de la Constitución provincial.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la Secretaría Adminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. N° 126 07-05-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
RECONOCER en carácter de aten-
ción protocolar, la extensión de
cuatro pasajes por los tramos
BUE/USH/BUE (10/05/04 regreso
11/05/04), a nombre de los seño-
res Victor BASTERRA, Carlos
LORDKIPANIDSE, Carlos GAR-
CIA y Enrique Fukman, como así
también los gastos de alojamiento
y racionamiento, ya que los mis-
mos se trasladaran a nuestra ciu-
dad con relación a las actuaciones
caratuladas "Impugnación del plie-
go del Legislador Juan Lorenzo
BARRIONUEVO, de acuerdo a lo
expresado por el Señor Presidente
de la Comisión N° 1, Legislador
Carlos SALADINO, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente, a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°-REGISTRAR.
Comunicar a la Secretaría Admi-
nistrativa. Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. N° 127 07-05-04

ARTICULO 1°- RECONOCER Y
AUTORIZAR en carácter de aten-
ción protocolar el pago de las fac-
turas "B" 0001-00004229 por el
importe de PESOS TRESCIEN-
TOS ($ 300,00) en concepto de la
compra de una corona con motivo
del fallecimiento del señor Manuel
MUÑOZ TRIVIÑO; Antiguo Po-
blador de nuestra ciudad, y "B" N°
0001-00004227 por el importe de
PESOS TRESCIENTOS ($
300,00), en concepto de la compra
de una palma grande, para el XXII
Aniversario del hundimiento del
Crucero A.R.A. General Belgrano,
que se llevo a cabo en nuestra ciu-
dad el día 2 de Mayo del corriente
año, en la Plaza Islas Malvinas,
Vivero-Florería TULIPAN de
María Ester SEGOVIA, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el presente acto
administrativo a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 4°- Regístrese. Comu-
níquese a la Secretaría Administra-
tiva. Cumplido archívese.

GUZMAN
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RESOL. N° 128 10-05-04

ARTICULO 1°- A PARTIR de la
hora 14:00 del día 8 de Mayo del
corriente año, el suscripto reasume
sus funciones como Presidente na-
tural del Poder Legislativo, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- REGISTRESE,.
Comuníquese a la Secretaria Ad-
ministrativa, Legislativa y áreas de
Presidencia. Cumplido, archívese.

COCCARO

ACTA COMISION PARA EL
AREA ADUANERA ESPECIAL

ACTA  Nº 411

En la ciudad de Río Grande, en el
Instalaciones de la Cámara de Co-
mercio  Industria y la Producción
de Río Grande  , sita en Avenida
San Martín Nº 627, a  los  20 día
del  mes de Abril del  año dos mil
cuatro, se reúne la Comisión para
el Area Aduanera Especial, bajo la
presidencia del señor  Secretario
de Promoción Económica y Fiscal,
Señor Ramiro Carlos Caballero,
contándose con la presencia de:  el
Ministro de la Producción, Dn.
Marcelo Morandi; el Subsecreta-
rio de Promoción Fiscal y Desa-
rrollo Señor Jorge Damián Ases;
el Subsecretario de Industria y Co-
mercio, Dn. Adolfo Linner;  en re-
presentación del Poder Legislati-
vo, el Señor Roberto Anibal Frate,
en representación de la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públi-
cos,  el Administrador de la Adua-
na de Ushuaia el señor Gustavo
Echegoyen, el  Verificador  de
Aduana de Ushuaia el señor Mario
Molina; el Jefe de Sección Regis-
tro de la Aduana de Río Grande  el
señor  Tomás Alberto Luna; en re-
presentación  de la Secretaría de
Industria, Comercio y de la Peque-
ña y Mediana Empresa de la Na-
ción, el Ing. Ernesto Restelli;  en
representación de la Prefectura Na-
val Argentina Ushuaia, el  Ayu-
dante Principal, Dn. Luis Alberto
Rodríguez, el Ayudante de 3°, Don
Hugo Falcon; en representación de
la Unión Industrial Fueguina,  el
señor Hernán Guanziroli , el señor
Juan Galera, el señor Jorge Modica;
en representación de la Cámara de
Comercio  y  otras Actividades
Empresarias de la ciudad de
Ushuaia, el señor Ricardo Martín;
en representación de la Cámara de
Comercio, Industria y la Produc-
ción de la ciudad de Río Grande, el
señor Jorge Trejo, el señor Gusta-
vo Poleri ,  el  señor Oscar
Mingorance; en representación de
la Unión Obrera Metalúrgica,
Seccional Ushuaia, el señor Julio
Lencina; en representación de la
Unión Obrera Metalúrgica,
Seccional Río Grande, el señor Juan
Albarracin; en representación de
A.S.I.M.R.A., Delegación Rio

Grande el señor Emilio Dubanced;
encontrándose presente el
Despachante de Aduana Sr. Roman
Enrique Chasco, el Director Gene-
ral de Industria y Comercio, C.P.
Roedolfo Ernesto Di Leo, el Di-
rector de Industria  Delegación Río
Grande Ing. Jorge Osvaldo Coria;
actuando como Secretario de actas
el  Director General de Gestión,
de Promoción y Desarrollo,  Ing.
Gerardo H. Scotto -
La presente Acta será firmada por
:  el representante de la Secretaría
de Industria, Comerio y de la
Pequeña y Mediana Empresa de la
Nación, el Ing. Ernesto Restelli,    y
el representante de la Unión In-
dustrial Fueguina Señor Hernán
Guanziroli.-
Se fija como fecha probable para
la próxima reunión el día  18-05-
04, en la localidad de Tolhuin.-

Siendo las once  horas, se declara
abierta la  sesión ,  pasando
aconsiderar los siguientes temas:

INDICE DE EMPRESAS

1)- MIRGOR S.A.
2)- PHILCO USHUAIA S.A.
3)- FAMAR FUEGUINA S.A.
4)- KOLORS KEVARKIAN S.A.
5)- YAMANA DEL SUR S.A.
6)- BGH S.A.
7)- AUDIVIC S.A.
8)- RADIO VICTORIA
FUEGUINA S.A.
9)- SONTEC S.A.
10)- ARMAVIR S.A.
11)- RIO CHICO S.A.
12)- FOXMAN FUEGUINA S.A.
13)- ELECTRONIC SYSTEM
S.A.
14)- NEWSAN S.A.
15)- NOBLEX ARGENTINA
S.A.
16)- AUSTRALTEX S.A.
17)- FABRICA AUSTRAL DE
PRODUCTOS ELECTRICOS
S.A.
18)- VISTEON S.A.
19)- HILANDERIA FUEGUINA
S.A.
20)- AMBASSADOR
FUEGUINA S.A.
21)- BARPLA S.A.
22)- BAPLAST S.R.L.
23)- COOPERATIVA DE TRA-
BAJO RENACER EX – AURO-
RA USHUAIA LIMITADA.
24)- VINISA FUEGUINA S.R.L.
(Ex. VINISA FUEGUINA S.A.)
25)- VIDEOLAR RIO GRANDE
S.A.
26)- TEOGRANDE S.A.
27)- PLASTICO DE LA ISLA
GRANDE S.A.
28)- BADISUR S.R.L.
29)- MEGASAT S.A.
30)- TELTRON S.A.

G.-  ASUNTOS PENDIENTES /
DIFERIDOS DE ACTAS ANTE-
RIORES

G- 1)- METALURGICA RENA-

CER S.A.
G- 2)- ATHUEL ELECTRONICA
S.A.
G- 3)- EQUIPOS Y CONTRO-
LES S.A.

Se informa que para todos los
asuntos entrados a tratar en la
presente Acta, deberá conside-
rarse lo siguiente:
Se deja expresa constancia que
la marca que se declara en la
presente, se efectúa en el mar-
co de lo dispuesto en el Decreto
Provincial  Nº   1637/99 y en el
Dictamen S.L. y T. Nº  10/99, por
tanto la responsabilidad  sobre
la misma recae exclusivamente
en la persona o empresa decla-
rante, siendo tal circunstancia
inoponible a la C.A.A.E. y al Po-
der Ejecutivo Provincial.-

FE DE ERRATAS
ACTA Nº 409 DE FECHA 12-03-04
Página 35

ELECTROFUEGUINA S.A.:

Donde Dice:

“...D- A CREDITACION DE
ORIGEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-04-1714, Perío-
do 01-07-03 al 31-12-03, Proceso
Productivo, Productos:
*  TVC 14”, Modelo TG142AM,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 14”, Modelo 14PT3131/
77R, Marca PHILIPS.-
*  TVC 20”, Modelo TG-203 AM,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 20”, Modelo 20PT3331/
77R, Marca PHILIPS.-
*  TVC 21”, Modelo TKF-2100A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 21”, Marca TG-2100 A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 29”, Modelo TGF-2029A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 29”, Modelo TG-2900A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 29”, Modelo TG1029W,
Marca WHITE
WESTINGHOUSE ó Modelo C-
2999S. Marca HISHI ó Modelo
TG1029A, Marca ADMIRAL.-
*  TVC 34”, Modelo TKF-3400A,
Marca ADMIRAL.-
*  Videograbador, Modelo VHR
A401P, Marca ADMIRAL.-
*  Horno a microondas, Modelo
TY-17R, Marca TYRRELL.-
*  Horno a microondas, Modelo
MWS-17M, Marca SIGMA.-
*  Horno a microondas, Modelo
PA-17R, Marca PANORAMIC.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el
30-06-04 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-04.-

*  Reproductor de DVD, Modelo
AD-731, Marca ADMIRAL.-
*  Reproductor de DVD, Modelo
ADV442/AK, Marca ADMIRAL.

Analizado, se  emite dictamen
favorable.  A  efectos de la
exportación  sin garantía,
deberá realizarse a través de
autorizaciones puntuales de la
D.G.I.C. por cada embarque.-
*  Videograbador,  Modelo
DVST5D31A ,  Marca
DAEWOO.-

Analizado, se toma
conocimiento.-...”

Debe Decir:
“...D- A CREDITACION DE
ORIGEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-04-1714, Período
01-07-03 al 31-12-03, Proceso
Productivo, Productos:
*  TVC 14”, Modelo TG142AM,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 14”, Modelo 14PT3131/
77R, Marca PHILIPS.-
*  TVC 20”, Modelo TG-203 AM,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 20”, Modelo 20PT3331/
77R, Marca PHILIPS.-
*  TVC 21”, Modelo TKF-2100A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 21”, Marca TG-2100 A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 29”, Modelo TGF-2029A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 29”, Modelo TG-2900A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 29”, Modelo TG1029W,
Marca WHITE
WESTINGHOUSE ó Modelo C-
2999S. Marca HISHI ó Modelo
TG1029A, Marca ADMIRAL.-
*  TVC 34”, Modelo TKF-3400A,
Marca ADMIRAL.-
*  Videograbador, Modelo VHR
A401P, Marca ADMIRAL.-
*  Horno a microondas, Modelo
TY-17R, Marca TYRRELL.-
*  Horno a microondas, Modelo
MWS-17M, Marca SIGMA.-
*  Horno a microondas, Modelo
PA-17R, Marca PANORAMIC.-
*  Reproductor de DVD, Modelo
ADV442/AK, Marca ADMIRAL.
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el
30-06-04 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-04.-

*  Reproductor de DVD, Modelo
AD-731, Marca ADMIRAL.-
Analizado, se  emite dictamen
favorable.  A  efectos de la
exportación  sin garantía,
deberá realizarse a través de
autorizaciones puntuales de la
D.G.I.C. por cada embarque.-

*  Videograbador,  Modelo
DVST5D31A ,  Marca
DAEWOO.-
Analizado, se toma
conocimiento.-...”

Analizado, se toma
conocimiento.-

1) -EMPRESA:   MIRGOR S.A
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E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada con
fecha 15-12-03, solicita la revali-
dación del inicio de producción del
Subconjunto climatizador, Mo-
delo FIORINO, Marca
MIRGOR.-
Acta de constatación.-
Nota D.G.I.C.R.G. Nº 652/03, au-
torizando la exportación sin ga-
rantía.-
Autorización suspendida median-
te Acta Nº 407.-
Diferido Acta Nº 409.-
Se transcribe Nota de fecha 31-03-
04 de la Subsecretaría de Indus-
tria de la Nación:
“...  Me dirijo a Ud. en relación
con las Notas Nº 1117/03 y 70/04
de esta Dirección Nacional, referi-
das a la acreditación de origen  de
“partes o subconjuntos” para la
exportación.-
Dadas las reiteradas consultas so-
bre la correcta interpretación de los
conceptos vertidos en las mismas,
se considera conveniente realizar
una mejor aclaración al respecto, a
saber: a) cuando el destino fuere la
introducción al Territorio Nacio-
nal Continental, los bienes men-
cionados no podrán acreditar ori-
gen en Tierra del Fuego; y b) cuan-
do la exportación de dichos bienes
se realice a terceros países no exis-
te impedimento para la acredita-
ción de origen, siempre que por in-
termedio de las dependencias con
competencia en la materia se fis-
calice adecuadamente que aquel
fuese el destino real de los bienes
y que el exportador fuese el mis-
mo fabricante.
Dada la existencia de antecedentes
de autorizaciones en tal sentido
para determinadas empresas u pro-
ductos, se considera procedente
autorizar solicitudes pendientes
ante la Comisión para el Area
Aduanera Especial, si fueran para
idénticas empresas y productos.
Por otra parte, esta Dirección Na-
cional considera conveniente ela-
borar una reglamentación especí-
fica para la acreditación de origen
de partes y conjuntos de produc-
tos promocionados, cuando el des-
tino sea exclusivamente a la expor-
tación al extranjero, a fin de brin-
dar respaldo normativo a dicha
operatoria. ...”

Analizado, se autoriza el inicio
de fabricación para su exporta-
ción al extranjero.-

2.-  Mediante nota ingresada con
fecha 14-04-04, informa que la em-
presa cuenta con la totalidad de
los herramentales y medios de fa-
bricación y se encuentra en condi-
ciones de realizar la manufactura
de los tubos de refrigeración del
CORSA 4300.  El inicio fue trata-
do en Acta Nº 395, Pto. 3, Inc. A-
2); Acta Nº 396, Pto. 17, Inc. E-3)
y Acta Nº 398, Pto. 18, Inc. E-1).-
Asimismo informa que la pri-

mera serie se realizará el miér-
coles 21-04-04.-
Analizado, se toma conocimien-
to, y se comisiona a la D.G.I.C.,
a verificar el inicio-

2) -EMPRESA:     PHILCO
USHUAIA S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada con
fecha 30-12-03, solicita autoriza-
ción para la desafectación y pos-
terior venta local de materiales no
afectados al proceso productivo,
correspondientes a productos
discontinuados.-
Analizado,  se difiere su trata-
miento.-

3) -EMPRESA:     FAMAR
FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES
O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.-  Mediante nota ingresada con
fecha 06-04-04, comunica que a
partir de fecha 03-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Autorradio,  Modelo
KONZERN 2004 ,  Marca
VOLKSWAGEN ó SEAT.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

E- TEMAS VARIOS :

1.- Mediante nota ingresada con fe-
cha 11-02-04, solicita se autorice
el acto administrativo correspon-
diente, para poder identificar la to-
talidad de sus productos con un
nuevo sistema que consistiría en un
código de barras o alfanumérico.-
Diferido Acta Nº 409.-
Analizado se propone que la Di-
rección General de Industria y
Comercio concerte con la Adua-
na y la Unión Industrial
Fueguina, un sistema de identi-
ficación que cumpla con los re-
quisitos de fiscalización y con-
trol para su evaluación  en  esta
Comisión.-
2.-  Mediante nota ingresada con
fecha 18-03-04, solicita autoriza-
ción para exportar en carácter de
muestras el siguiente producto:
-  Módulo de control automotor
(BSM), Destino Francia, 150 (cien-
to cincuenta) Unidades.-
Analizado, se autoriza lo solici-
tado conforme a la normativa
aduanera.-

3.-  Mediante nota ingresada con

fecha 18-03-04, solicita autoriza-
ción para exportar en carácter de
muestras el siguiente producto:
-  Módulo de control automotor
(BSM), Destino Brasil, 100 (cien)
Unidades.-
Analizado, se autoriza lo solici-
tado conforme a la normativa
aduanera.-

4.-  Mediante nota ingresada con
fecha 18-03-04, solicita autoriza-
ción para exportar en carácter de
muestras el siguiente producto:
-  Módulo de control automotor
(BSM), Destino Argentina, 100
(cien) Unidades.-
Analizado, se autoriza lo solici-
tado conforme a la normativa
aduanera.-

5.-  Mediante nota ingresada con
fecha 11-02-04, solicita autoriza-
ción para el re-ingreso al A.A.E. de
lo siguiente:
-  Módulos de control para el au-
tomotor modelo ECM-F01, Mar-
ca GM. 156 (ciento cincuenta y
seis) unidades.-
Mediante nota ingresada con fecha
03-03-04, informa que los mismos
deben ser ingresados al A.A.E. por
cuanto la Terminal Automotriz re-
quiere un cambio de calibración en
los módulos para ajustarse a los
vehículos en que estos serán utili-
zados.  Una vez ingresados a la
planta serán sometidos al siguien-
te trabajo: regrabado, pasado por
test, re-etiquetados y posteriormen-
te retornados al  TCN.-
Analizado, se autoriza lo solici-
tado conforme a la normativa
aduanera.-
6.-  Mediante nota ingresada con
fecha 16-03-04, solicita autoriza-
ción para la salida temporal, para
calibración a los Estados Unidos
de:
-  Equipo WAVE SOLDER
OPTIMIZER, Modelo SW-OP, Nº
de serie 632.-
Acta de constatación.-
Nota D.I.R.G. Nº 113/04.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-

7.-  Mediante nota ingresada con
fecha 18-03-04, solicita autoriza-
ción para la devolución a México
de lo siguiente:
-  Mecanismo de CD, Código
09361818, correspondientes a
Autorradios Modelo CDR 2005, 7
(SIETE) Unidades.-
Acta de constatación.-
Nota D.I.R.G. Nº 114/04.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-

8.-  Mediante nota ingresada con
fecha 16-03-04, solicita autoriza-
ción para la salida temporal para
su calibración al T.C.N. de:
-  Equipo Osciloscopio, Marca
HEWLETT PACKARD, Modelo
54603B, Nº de serie US39151366.-
Acta de constatación.-

Nota D.I.R.G. Nº 115/04.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-

9.-  Mediante nota ingresada con
fecha 16-03-04, solicita autoriza-
ción para la salida temporal para
su reparación a Inglaterra de:
Módulo amplificador de señales
analógicas, Modelo 1JABM-29, Nº
de serie 4071641-2D.
Módulo amplificador de señales
analógicas, Modelo 1JABM-29, Nº
de serie 4072151-2D.
Módulo amplificador de señales
analógicas, Modelo 1JABM-29, Nº
de serie 4070004-2D.
Módulo de reles, Modelo
1JMX64-39, Nº de serie 4070097-
2A.-
Módulo de reles, Modelo
1JMX64-39, Nº de serie 4070099-
2A.-
Módulo de reles, Modelo
1JMX64-39, Nº de serie 4072053-
2A.-
Módulo generador de señales, Mo-
delo 1JAG4-39, Nº de serie
4070075-4B.
Módulo de muestreo de señales,
Modelo 1JAS8-39, Nº de serie
4061577-2A.-
Módulo de muestreo de señales,
Modelo 1JAS8-39, Nº de serie
4070152-2A.-
Módulo generador de tensiones y
corrientes de estímulo, Modelo
1JVI4-39, Nº de serie 4070223-2.-
Acta de constatación.-
Nota D.I.R.G. Nº 116/04.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-

4) -EMPRESA:  KOLORS
KEVARKIAN S.A. (EX SUCE-
SION CARLOS KEVARKIAN)

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-   Expte. AA49-03-3638, Período
01-01-03 al 31-03-03, Productos:
*  Escobillón Art. 1, Marcas  Va-
rias.-
*  Cepillo Art.2, Marcas Varias .-
*  Limpiatechos Art.9, Marcas
Varias.-
*  Escobilla Arts. 26 ó 31 ó 51,
Marcas  Varias.-
*  Escobilla Art.18, Marcas  Va-
rias.-
*  Escoba Art. 7 ó 70,   ó  403 ,
Marcas   Varias.-
*  Escoba Art. 10532, Marcas   Va-
rias.-
*  Escobillón Arts.4 ó 35 ó 36 ó 54
ó 71 ó 400,   ó Art. 399 , Marcas
Varias.-
*  Escobillón Art.  404 ó 398, Mar-
cas   Varias.-
*  Cepillo, Artículo 13 ó 23 ó 24,
ó  19, Marcas Varias.-

*  Cepillo Art. 20, Marcas Varias.-
Diferido Acta Nº 398, 399, 400,
401, 402, 403, 404, 405, 406, 407,
408, 409, 410.-
Analizado,   se difiere su trata-
miento.-
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D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :

1.-  Expte. AA49-03-10041, Perio-
do 08-10-02 al 31-12-02, Semes-
tral Atípica, Productos:
*  Cepillo Art.2, Marcas Varias .-
*  Limpiatechos Art.9, Marcas
Varias.-
*  Escobilla Arts. 26 ó 31 ó 51,
Marcas  Varias.-
*  Escobilla Art.18, Marcas  Va-
rias.-
*  Escoba Art. 7 ó 70,   ó  403 ,
Marcas   Varias.-
*  Escoba Art. 10532, Marcas   Va-
rias.-
*  Escobillón Arts.4 ó 35 ó 36 ó 54
ó 71 ó 400,   ó Art. 399 , Marcas
Varias.-
*  Escobillón Art.  404 ó 398, Mar-
cas   Varias.-
*  Cepillo, Artículo 13 ó 23 ó 24,
ó  19, Marcas Varias.-
Diferido Acta Nº  407, 408, 409,
410.-
Analizado,   se difiere su trata-
miento.-

2.-   Expte. AA49-03-6892, Perío-
do 01-01-03 al 30-06-03, Produc-
tos:
*  Escobillón Art. 1, Marcas  Va-
rias.-
*  Cepillo Art.2, Marcas Varias .-
*  Limpiatechos Art.9, Marcas
Varias.-
*  Escobilla Arts. 26 ó 31 ó 51,
Marcas  Varias.-
*  Escobilla Art.18, Marcas  Va-
rias.-
*  Escoba Art. 7 ó 70,   ó  403 ,
Marcas   Varias.-
*  Escoba Art. 10532, Marcas   Va-
rias.-
*  Escobillón Arts.4 ó 35 ó 36 ó 54
ó 71 ó 400,   ó Art. 399 , Marcas
Varias.-
*  Escobillón Art.  404 ó 398, Mar-
cas   Varias.-
*  Cepillo, Artículo 13 ó 23 ó 24,
ó  19, Marcas Varias.-
*  Cepillo Art. 20, Marcas Varias.-
Diferido Acta Nº 398, 399, 400,
401, 402, 403, 404, 405, 406, 407,
408, 409, 410.-
Analizado,   se difiere su trata-
miento.-

3.-  Expte. AA49-04-2342, Perío-
do 01-07-03 al 31-12-03, Produc-
tos:
*  Escobilla Art.18, Marcas  Va-
rias.-
*X  Escobilla Arts. 26 ó 31 ó 51,
Marcas  Varias.-
Diferido Acta Nº   410.-
Analizado,   se difiere su trata-
miento.-

5) -EMPRESA:     YAMANA DEL
SUR S.A.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-04-2681, Perío-
do 01-07-03 al 31-12-03,Produc-
tos:

*  Sabana ART. 1011 Marcas Va-
rias
*  Sábana, Art. 1012, Marcas Va-
rias.-
*  Sabana,  ART. 1021,  Marcas
Varias
*  Sábanas, Art. 1022, Marcas Va-
rias.-
*  Sábana, Art. 1034, Marcas Va-
rias.-
*  Sábana, Art. 1111, Marcas Va-
rias.-
*  Sábana, Art. 1112, Marcas Va-
rias.-
*  Sábana, Art. 1113, Marcas Va-
rias.-
*  Sábana, Art. 1114, Marcas Va-
rias.-
*  Juegos de sabanas, Art. 1013
Marcas Varias.-
*  Juegos de Sabanas, ART. 1024 ,
Marcas Varias
*  Juegos de sábanas, Art. 1026,
Marcas Varias.-
*  Juegos de sábanas, Art. 1028,
Marcas Varias.-
*  Juegos de Sabanas,  ART. 1033,
Marcas Varias
*  Cubrecamas, ART. 2001,  Mar-
cas Varias
*  Cubrecama, Art. 2001/A, Mar-
cas Varias.-
*  Cubrecamas,   ART. 2002,  Mar-
cas Varias
*  Juego de toallas,  ART.  3001,
Marcas Varias
*  Juego de Toallas, Art. 3001/A,
Marcas Varias.-
*  Toallas,  ART.  3002,  Marcas
Varias
*  Toallas,  ART. 3003 , Marcas
Varias
*  Toallas, ART.  3004,  Marcas
Varias
*  Toallas, Art. 3004/A, Marcas
Varias.-
*  Mantel , ART.500,  Marcas Va-
rias
*  Mantel,  ART.  501,  Marcas
Varias
*  Mantel,  ART. 502 , Marcas
Varias
*  Mantel, Art. 503, Marcas Va-
rias.-
*  Mantel, Art. 504, Marcas Va-
rias.-
*  Mantel, Art. 505, Marcas Va-
rias.-
*  Mantel, Art. 506/B, Marcas Va-
rias.-
*  Mantel, Art. 506/C, Marcas Va-
rias.-
Nota D.I.R..G. Nº 097/04, de fe-
cha 30-03-04,  autorizando a ex-
portar con garantía por 30 (trein-
ta) días.-
Nota D.I.R..G. Nº 135/04, de fe-
cha 12-04-04,  autorizando a ex-
portar con garantía por 30 (trein-
ta) días.-
Nota D.I.R..G. Nº 140/04, de fe-
cha 14-04-04,  autorizando a ex-
portar con garantía por 30 (trein-
ta) días.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 30-

06-04 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-04.-

6) -EMPRESA:     BGH   S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES
O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.-  Mediante nota ingresada con
fecha 07-04-04, comunica que a
partir de fecha 07-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Horno/ cocina microondas, Mo-
delo 18560, Marca BGH QUICK
CHEF.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

2.-  Mediante nota ingresada con
fecha 07-04-04, comunica que a
partir de fecha 07-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Horno/ cocina microondas, Mo-
delo 24560, Marca BGH QUICK
CHEF.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

3.-  Mediante nota ingresada con
fecha 07-04-04, comunica que a
partir de fecha 07-05-04, inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Horno/ cocina microondas, Mo-
delo 24860, Marca BGH QUICK
CHEF.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

4.-  Mediante nota ingresada con
fecha 07-04-04, comunica que a
partir de fecha 07-05-04, inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Horno/ cocina microondas, Mo-
delo 16260, Marca BGH QUICK
CHEF.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

5.-  Mediante nota ingresada con
fecha 07-04-04, comunica que a
partir de fecha 07-05-04, inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Horno/ cocina microondas, Mo-
delo 16160, Marca BGH QUICK
CHEF.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

6.-  Se informa que el inicio que
fuera tratado en Acta Nº 409, Pto.
5, Inc. A-13), ha sufrido modifica-
ciones, siendo la descripción co-
rrecta la siguiente:
*  Acondicionador de aire, Modelo
BCRD30CB/3, Marca FEDDERS
STAR TECH.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº  066/04.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA49-04-2714, Período
05-02-04 al 05-03-04, Proceso
Productivo, Producto:
*  TVC 34”, Modelo TK3429ST,
Marca TELEFUNKEN.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº  025/04.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos produc-
tos sin garantía hasta el 05-09-
04.-

2.-  Expte. AA49-04-2715, Período
12-02-04 al 12-03-04, Proceso
Productivo, Producto:
*  TVC 21”, Modelo TK2129ST,
Marca TELEFUNKEN.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº  026/04.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos produc-
tos sin garantía hasta el 12-09-
04.-

3.-  Expte. AA49-04-2916, Período
09-02-04 al 09-03-04, Proceso
Productivo, Producto:
* Equipo de radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo V60t Co-
lor, Marca MOTOROLA.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a exportar
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con garantía Nº  038/04.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos produc-
tos sin garantía hasta el 09-09-
04.-
4.-   Expte. AA49-04-2917, Período
09-02-04 al 09-03-04, Proceso
Productivo, Producto:
* Equipo de radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo T730
CDMA, Marca MOTOROLA.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº  039/04.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos produc-
tos sin garantía hasta el 09-09-
04.-

5.- Expte. AA49-04-2955, Período
09-02-04 al 09-03-04, Proceso
Productivo, Producto:
* Equipo de radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo T732
CDMA, Marca MOTOROLA.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº  040/04.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos produc-
tos sin garantía hasta el 09-09-
04.-

6.- Expte. AA49-04-2956, Período
20-02-04 al 20-03-04, Proceso
Productivo, Producto:
*  TVC 29”, Modelo GE2910ST,
Marca GENERAL ELECTRIC.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº  028/04.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos produc-
tos sin garantía hasta el 20-09-
04.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada con
fecha 24-03-04, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, según detalle que
adjunta.-
Analizado el tema en extenso,
se resuelve autorizar al perso-
nal de la D.G.I.C.  a verificar lo
solicitado por la empresa de
acuerdo al Acta Nº 239, Punto
“F-1”, Inc. 3 y a proceder según
lo establecido por Acta Nº 307,
Pto. “F”, Inc. 1).-

2.-  Mediante nota ingresada con
fecha 05-03-04, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS30CD, Marca BGH SILENT
AIR.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo BS30CD, Marca BGH SILENT
AIR ó Modelo FS30CSTARD,

Marca FEDDERS STAR TECH.-
.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Acta de constatación.-
Nota  D.I.R.G. Nº 039/04, auto-
rizando ampliación de denomi-
nación.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-

3.-  Mediante nota ingresada con
fecha 04-03-04, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo FS23CSTARD ,  Marca
FEDDERS STAR TECH.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo FS23CSTARD ,  Marca
FEDDERS STAR TECH ó Mode-
lo BS23CD, Marca BGH Silent
Air.-.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Acta de constatación.-
Nota  D.I.R.G. Nº 038/04, auto-
rizando ampliación de denomi-
nación.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-

4.-  Mediante nota ingresada con
fecha 13-04-04, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo BCRD30CB/3, Marca BGH
Silent Air.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo BCRD30CB/3, Marca BGH
Silent Air ó Modelo FCRD30CB/
3, Marca Fedders star tech.-.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Acta de constatación.-
Nota D.I.R.G. Nº 139/04, autori-
zando ampliación de denomina-
ción.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-

7) -EMPRESA:     AUDIVIC S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES
O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 23-03-04, comunica que a
partir de fecha 26-04-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Videocámara, Modelo GR-
D33UA, Marca JVC.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-

car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

2.-  Mediante nota ingresada con
fecha 23-03-04, comunica que a
partir de fecha 22-04-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Videocámara, Modelo GR-
D73UA, Marca JVC.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

3.-  Mediante nota ingresada con
fecha 16-03-04, comunica que a
partir de fecha 19-03-04, reinicia
la fabricación del siguiente pro-
ducto:
*  Videograbador, Modelo AR-616,
Marca AUDINAC.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar sin garantía Nº  047/04.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada con
fecha 25-03-04, solicita autoriza-
ción para la destrucción de scrap,
según detalle que adjuntan.-
Analizado el tema en extenso,
se resuelve autorizar al perso-
nal de la D.G.I.C.  a verificar lo
solicitado por la empresa de
acuerdo al Acta Nº 239, Punto
“F-1”, Inc. 3 y a proceder según
lo establecido por Acta Nº 307,
Pto. “F”, Inc. 1).-

8) -EMPRESA:     RADIO VIC-
TORIA FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES
O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.-   Mediante nota ingresada con
fecha 18-03-04, comunica que a
partir de fecha 23-04-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  TVC 20”, Modelo CDH-
20GM7, Marca HITACHI.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

2.-  Mediante nota ingresada con
fecha 18-03-04, comunica que a
partir de fecha 19-04-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  TVC 14”, Modelo CDH-
14GXM3, Marca HITACHI.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA49-04-3311, Perío-
do 05-01-04 al 29-02-04, Proceso
Productivo, Producto:
*  TVC 21”, Modelo RAR-
TF2110, Marca RCA.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar con garantía Nº  028/04.- (
CORRESPONDE CERTIFICA-
DO Nº001/04)
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 31-
08-04.-

E- TEMAS VARIOS :

1.-  Mediante nota ingresada con
fecha 25-03-04, solicita se consi-
dere la ampliación en 3000 unida-
des mas a las ya otorgadas (3000
unidades), según Acta Nº 356, Pto.
15, Inc. E-2), para la fabricación
de Reproductor de DVD, bajo las
mismas condiciones tecnológicas:
placa procesadora de señal/servo
en  sistema SKD.-
Analizado, se autoriza la pro-
ducción de 3000 (Tres mil) uni-
dades ó un año a partir del ini-
cio de fabricación, lo que se
cumpla primero.-
A  efectos de la  exportación, de-
berá realizarse a través de au-
torizaciones puntuales de la
D.G.I.C. .-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 19-02-04, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  TVC 29”, Modelo CDH-
29GFS4, Marca HITACHI.-

Debe Decir:
*  TVC 29”, Modelo CDH-
29GFS4, Marca HITACHI ó Mo-
delo CDH-29GFS6 ,  Marca
HITACHI.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Nota D.I.R.G. Nº 040/04, autori-
zando la ampliación de denomina-
ción.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-
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3.-  Mediante nota ingresada con
fecha 23-12-03, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, correspondiente al
período 01-11-03 al 30-11-03.-
Analizado el tema en extenso,
se resuelve autorizar al perso-
nal de la D.G.I.C.  a verificar lo
solicitado por la empresa de
acuerdo al Acta Nº 239, Punto
“F-1”, Inc. 3 y a proceder según
lo establecido por Acta Nº 307,
Pto. “F”, Inc. 1).-

9) -EMPRESA:     SONTEC S.A.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-04-2793, Perío-
do 01-07-03 al 31-12-03, Proceso
Productivo, Productos:
*  Reproductor de DVD, Modelo
RC-7001, Marca RCA.-
Analizado, se  emite dictamen
favorable. A  efectos de la  ex-
portación  sin garantía, deberá
realizarse a través de autoriza-
ciones puntuales de la D.G.I.C.
por cada embarque.-

*  Reproductor de DVD, Modelo
RDV-8000DS, Marca RCA.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-
E- TEMAS VARIOS :

1.-  Mediante nota ingresada con
fecha 25-03-04, solicita se consi-
dere la ampliación en 3000 unida-
des mas a las ya otorgadas, según
Acta Nº 370, Pto. 22, Inc. E-1) y
Acta Nº 405, Pto. 3, Inc. E-1), para
la fabricación de Reproductor de
DVD, bajo las mismas condicio-
nes tecnológicas: placa procesa-
dora de señal/servo en  sistema
SKD.-
Analizado, se autoriza la pro-
ducción de 3000 (Tres mil) uni-
dades ó un año a partir del ini-
cio de fabricación, lo que se
cumpla primero, habiendo cum-
plido el cupo de 9000 Unidades.-
A  efectos de la  exportación, de-
berá realizarse a través de au-
torizaciones puntuales de la
D.G.I.C. .-

10) -EMPRESA:     ARMAVIR
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES
O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.-   Mediante nota ingresada con
fecha 25-03-04, comunica que a
partir de fecha 24-04-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Juego de toallas, Modelo JUTO
500, Marcas varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Mediante nota ingresada con fe-
cha 30-03-04, solicita adelantar el

inicio para el 01-04-04
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

2.-  Mediante nota ingresada con
fecha 25-03-04, comunica que a
partir de fecha 24-04-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Juego de toallas, Modelo JUTO
301, Marcas varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Mediante nota ingresada con fe-
cha 30-03-04, solicita adelantar el
inicio para el 01-04-04
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

3.-  Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Juego de sábanas, Modelo JU
25-2-2, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

4.-  Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Juego de sábanas, Modelo JU
20-2-2, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

5.-  Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Juego de sábanas, Modelo JU
15-2-2, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-

car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

6.-  Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Sábana, Modelo SU 10-2-2,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

7.-  Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Juego de sábanas, Modelo JU
10-2-2, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

8.-  Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Sábana, Modelo AJ 10-2-2,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

9.-   Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Sábana, Modelo SU 30-2-2,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

10.-  Mediante nota ingresada con

fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Funda de almohada, Modelo FU
42-2-2, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

11.-  Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Sábana, Modelo SU 40-2-2,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

12.-   Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Sábana, Modelo SU 15-2-2,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

13.-  Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Sábana, Modelo SU 20-2-2, Mar-
cas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

14.-  Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Sábana, Modelo SU 25-2-2,
Marcas Varias.-
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Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

15.-  Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Sábana, Modelo AJ 40-2-2,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

16.-  Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Funda de almohada, Modelo FU
41-2-2, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

17.-  Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Sábana, Modelo AJ 30-2-2,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

18.-   Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Sábana, Modelo AJ 25-2-2,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-

car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

19.-  Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Sábana, Modelo AJ 15-2-2,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

20.-  Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Sábana, Modelo AJ 20-2-2,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

21.-  Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Juego de sábanas, Modelo JU
50, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

22.-  Mediante nota ingresada con
fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Juego de sábanas, Modelo JU
40-2-2, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

23.-  Mediante nota ingresada con

fecha 12-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Juego de sábanas, Modelo JU
30-2-2, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA49-04-3212, Perío-
do 26-01-04 al 26-02-04, Proceso
Productivo, Productos:
*   Juego de sábanas, Modelo 110-
3-1, Marcas VARIAS.
*   Juego de sábanas, Modelo 110-
4-1, Marcas VARIAS.
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar con garantía Nº  016/04.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 26-
08-04.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-   Mediante nota ingresada con
fecha 04-03-04, solicita autoriza-
ción para re-exportar temporal-
mente 37.381 mts. de tela lisa cru-
da polycotton 55% poliester y 45%
algodón , para ser estampada por
la firma Productos Textiles S.A.,
Provincia de Buenos Aires.-
Nota D.I.R.G.  Nº 041/04, de fe-
cha 09-03-04, autorizando la sa-
lida temporal.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-

11) -EMPRESA:     RIO CHICO
S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada con
fecha 22-03-04, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, según detalle que
adjuntan.-
Analizado el tema en extenso,
se resuelve autorizar al perso-
nal de la D.G.I.C.  a verificar lo
solicitado por la empresa de
acuerdo al Acta Nº 239, Punto
“F-1”, Inc. 3 y a proceder según
lo establecido por Acta Nº 307,
Pto. “F”, Inc. 1).-

12) -EMPRESA:     FOXMAN
FUEGUINA S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:

1.-   Expte. AA49-04-2687, Perío-
do 17-09-03 al 17-10-03,  Produc-
to:
*  TVC 29”, Modelo CT2901R,

Marca CROWN MUSTANG.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar con garantía Nº  093/03.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 17-
04-04.-

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-04-3308, Perío-
do 01-08-03 al 31-01-04, Produc-
tos:
*  TVC 14”, Modelo CM 1414 RD,
Marca CROWN MUSTANG ó
Modelo  GR141 ,  Marca
GRUNDIG.-
*  TVC 20”, Modelo CM-2002
RD, Marca CROWN MUSTANG,
ó Modelo GR-201 ,  Marca
GRUNDIG ó Modelo AL-2010,
Marca ALFIDE ó Modelo SD
202, Marca SERIE DORADA.-
*  TVC 20”, Modelo CM 2003 RD,
Marca CROWN MUSTANG, ó
Modelo 2022, Marca SANGEN,
ó Modelo MTI 2020, Marca
MARSHALL.-.-
*  TVC 20”, Modelo GR 201 ST,
Marca GRUNDIG ó Modelo CM
2002 ST ,  Marca CROWN
MUSTANG.-
*  TVC 20”, Modelo GR203, ó
Modelo T 20-833-S ,  Marca
GRUNDIG ó Modelo TO-2003 ó
Modelo TO-2004 ,  Marca
TONOMAC.-
*  TVC 29”, Modelo GR 293 ST,
Marca GRUNDIG ó Modelo TO
20029, Marca TONOMAC ó Mo-
delo  TO29 FX ,  Marca
TONOMAC ó Modelo TO2904,
Marca TONOMAC.-
*   TVC 29”, Modelo XENTIA
MF29-493 S,  Marca
GRUNDIG.-
*  TVC 29”, Modelo CT 2901 R,
Marca CROWN MUSTANG.-
* Videocassette, Modelo V0-
120G, Marca GRUNDIG, ó Mo-
delo CM-T120, Marca CROWN
MUSTANG.-
*  Videocassette, Modelo V0-
180G, Marca GRUNDIG.-
*  Videograbadora, Modelo CMV-
3000 ,  Marca CROWN
MUSTANG.-

*  Videograbadora, Modelo CMV-
2020S ,  Marca CROWN
MUSTANG.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar con garantía Nº  077/03.-

Analizado, se resuelve que una
vez que la empresa adecue la
presentación, se autorice por
Presidencia a exportar dichos
productos sin garantía hasta el
31-07-04 y con posterioridad con
garantía hasta el 31-10-04.-

*  Reproductor de DVD, Modelo
CM-2750 ,  Marca  CROWN
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MUSTANG ó Modelo GR-134,
Marca GRUNDIG ó Modelo
DVD-9500, Marca TONOMAC.-
Analizado, se  emite dictamen
favorable. A  efectos de la  ex-
portación  sin garantía, deberá
realizarse a través de autoriza-
ciones puntuales de la D.G.I.C.
por cada embarque.-

13) -EMPRESA:     ELEC-
TRONIC SYSTEM S.A.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA67-04-1421, Perío-
do 01-07-03 al 31-12-03, Proceso
Productivo, Productos:
*  Equipo de audio, Modelo CX-
NSZ708HA, Marca AIWA.-
*  Equipo de audio, Modelo CX-
NSZ519HA, Marca AIWA.-
*  Equipo de audio, Modelo CX-
NSZ309HA, Marca AIWA.-
*  Equipo de Audio, Modelo CX-
NSZ2E  Versión  HA, Marca
AIWA.-
*  Equipo de Audio, Modelo CX-
NSZ70E, Marca AIWA.-
*  Equipo de audio, Modelo CX-
NT939HA, Marca AIWA.-
*  Equipo de audio, Modelo CX-
JN1, Marca AIWA.-
*  Equipo de audio, Modelo CX-
JN3, Marca AIWA.-
*  Equipo de audio, Modelo CX-
NSZ209HA, Marca AIWA.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 30-
06-04 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-04.-

14) -EMPRESA:     NEWSAN
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES
O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.-  Mediante nota ingresada con
fecha 13-02-04, comunica que a
partir de fecha 15-03-04, reinicia
la fabricación del siguiente pro-
ducto:
*  TVC 21”, Modelo 21TC647,
Marca NOBLEX.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar sin garantía Nº  054/04.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA67-04-1539, Perío-
do 04-02-04 al 04-03-04, Proceso
Productivo, Producto:
*  TVC 27”, Modelo C27LW44S,
Marca SANYO.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar con garantía Nº  023/04.-

Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 04-
09-04.-

2.-  Expte. AA67-04-1540, Perío-
do 22-01-04 al 22-02-04, Proceso
Productivo, Producto:
*  TVC 20”, Modelo C20LB87B,
Marca SANYO.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar con garantía Nº  008/04.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 22-
08-04.-

3.-  Expte. AA67-04-1541, Perío-
do 16-01-04 al 16-02-04, Proceso
Productivo, Producto:
*  TVC 14”, Modelo C14LT77M,
Marca SANYO.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar con garantía Nº  006/04.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 16-
08-04.-

4.-   Expte. AA67-04-1542, Perío-
do 02-02-04 al 02-03-04, Proceso
Productivo, Producto:
*  Videograbador,  Modelo
VCAM01 ,  Marca
AUDIOLOGIC.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar con garantía Nº  019/04.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 02-
09-04.-

5.-  Expte. AA67-04-1543, Perío-
do 05-02-04 al 05-03-04, Proceso
Productivo, Producto:
*  TVC 29”, Modelo 29TC649,
Marca NOBLEX.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar con garantía Nº  024/04.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 05-
09-04.-

6.-  Expte. AA67-04-1544, Perío-
do 27-01-04 al 27-02-04, Proceso
Productivo,  Producto:
*  Videograbador,  Modelo
VCAS01 ,  Marca
AUDIOLOGIC.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar con garantía Nº  012/04.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 27-
08-04.-

7.-  Expte. AA67-04-1545, Perío-
do 26-01-04 al 26-02-04, Proceso
Productivo, Producto:
*  TVC 20”, Modelo C20LB87M,
Marca SANYO.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar con garantía Nº  013/04.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 26-
08-04.-

8.-  Expte. AA67-04-1590, Perío-
do 30-01-04 al 29-02-04, Proceso
Productivo, Producto:
*  TVC 21”, Modelo C21LB25S,
Marca SANYO.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar con garantía Nº  017/04.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 31-
08-04.-

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA67-04-1422, Perío-
do 01-07-03 al 31-12-03, Proceso
Productivo, Productos:
*  TVC 14”, Modelo 14TC639C,
Marca NOBLEX.-
*  TVC 20”, Modelo 20TC640C,
Marca NOBLEX.-
*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo EM-D2013, Marca SANYO.-
*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo EM-G2024, Marca SANYO.-
*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo EM-G2616, Marca SANYO.-
*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo MD889, Marca ATMA.-
*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo MD897G, Marca ATMA.-
*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo MR888, Marca ATMA.-
*  Videograbador, Modelo VCR-
750, Marca NOBLEX.-
*  Videograbador, Modelo VHR-
4010 Z, Marca SANYO.-
*  Videograbador, Modelo VHR-
4011Z, Marca SANYO.-
*  Equipo de audio, Modelo RXD-
353, Marca KENWOOD.-
*  Equipo de audio, Modelo RXD-
553, Marca KENWOOD.-
*  Equipo de audio, Modelo RXD-
753, Marca KENWOOD.-
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo ASF3011, Marca NOBLEX.-
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo KC1201HSA, Marca SANYO.-
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo KC1201SA, Marca SANYO.-
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo KC2103HSA, Marca SANYO.-
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo KC2403HSA, Marca SANYO.-
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo KC2403SA, Marca SANYO.-
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo ASC3021, Marca NOBLEX.-
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo RA-1800F ,  Marca

COVENTRY.-
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo ASF2311, Marca NOBLEX.-
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo ASC2321, Marca NOBLEX.-
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo KC901HSA, Marca SANYO.-
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo RA-2300F ,  Marca
COVENTRY.-
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo RA-3000F ,  Marca
COVENTRY.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 30-
06-04 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-04.

*  Videograbador, Modelo VHR-
6011Z, Marca SANYO.-
*  TVC 20”, Modelo 20TC646C,
Marca NOBLEX.-
*  TVC 20”, Modelo 20TC640C,
Marca NOBLEX.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-

*  Reproductor de DVD, Modelo
DVD-1050, Marca NOBLEX.-
*  Reproductor de DVD, Modelo
DVD-8100, Marca SANYO.-
Nota D.G.I.C. Nº 84/04 de fecha
07-04-04, autorizando a exportar
con garantía por 30 (treinta)
días.-
Analizado, se  emite dictamen
favorable. A  efectos de la  ex-
portación  sin garantía, deberá
realizarse a través de autoriza-
ciones puntuales de la D.G.I.C.
por cada embarque.-

15) -EMPRESA:     NOBLEX AR-
GENTINA S.A.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA67-04-1427, Perío-
do 01-07-03 al 31-12-03:
Sin Producción.-
Adjunta Cuadro de Gastos (Form.
OM-2206/3-Cuadro de Gastos),
ya que la empresa ha incurrido en
gastos durante el período citado.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-

16) -EMPRESA:
AUSTRALTEX S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES
O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 06-04-04, comunica que a
partir de fecha 03-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Tejido, Art. ALGPOL 2.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma
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conocimiento y se comisiona a
personal de la D.G.I.C.  a
proceder a verificar el inicio de
actividades y en caso de
corresponder, a  emitir el
certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

17) -EMPRESA:     FABRICA
AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES
O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 01-04-04, comunica que a
partir de fecha 04-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Equipo de audio, Modelo
FWC170/19A, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

2.-  Mediante nota ingresada con
fecha 01-04-04, comunica que a
partir de fecha 10-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Equipo de audio, Modelo
FWC270/19A, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

3.-  Mediante nota ingresada con
fecha 01-04-04, comunica que a
partir de fecha 11-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Equipo de audio, Modelo
FWM589/19A, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

4.-   Mediante nota ingresada con
fecha 01-04-04, comunica que a
partir de fecha 21-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Equipo de audio, Modelo
FWC507/19A, Marca PHILIPS.-

Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

5.-  Mediante nota ingresada con
fecha 01-04-04, comunica que a
partir de fecha 02-08-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Equipo de audio, Modelo
FWM779/19A, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

6.-  Mediante nota ingresada con
fecha 07-04-04, comunica que a
partir de fecha 07-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  TVC 25”, Modelo 25PT5541,
Marca PHILIPS.-
Submodelos:  25PT5541/77
25PT5541/44A.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

7.-  Mediante nota ingresada con
fecha 07-04-04, comunica que a
partir de fecha 10-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  TVC 32”, Modelo 32PW6542,
Marca PHILIPS.-
Submodelos:  32PW6542/77
32PW6542/44A.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

8.-  Mediante nota ingresada con
fecha 07-04-04, comunica que a
partir de fecha 12-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  TVC 28” , Modelo 28PW6542,
Marca PHILIPS.-
Submodelos:  28PW6542/77
28PW6542/44A.-

Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

9.-  Mediante nota ingresada con
fecha 07-04-04, comunica que a
partir de fecha 14-05-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  TVC 29”, Modelo 29PT5642,
Marca PHILIPS.-
Submodelos:  29PT5642/77
29PT5642/44A.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

10.-  Expte.  AA49-04-3128, PRE-
DETERMINADA, Proceso Pro-
ductivo,  Producto:
*  TVC 32”, Modelo 32PW6542,
Marca PHILIPS.-
Submodelos:  32PW6542/77
32PW6542/44A.-
Analizado, conforme a la regla-
mentación vigente, se resuelve
emitir dictamen favorable, de-
biendo la empresa solicitar pun-
tualmente las cantidades para
cada exportación sin garantía al
extranjero.-
11.-  Expte. AA49-04-3129, PRE-
DETERMINADA, Proceso Pro-
ductivo,  Producto:
*  Equipo de audio, Modelo
FWC270/19A, Marca PHILIPS.-
Analizado, conforme a la regla-
mentación vigente, se resuelve
emitir dictamen favorable, de-
biendo la empresa solicitar pun-
tualmente las cantidades para
cada exportación sin garantía al
extranjero.-

12.-  Expte. AA49-04-3131, PRE-
DETERMINADA, Proceso Pro-
ductivo, Producto:
*  TVC 29”, Modelo 29PT5642,
Marca PHILIPS.-
Submodelos:  29PT5642/77
29PT5642/44A.-
Analizado, conforme a la regla-
mentación vigente, se resuelve
emitir dictamen favorable, de-
biendo la empresa solicitar pun-
tualmente las cantidades para
cada exportación sin garantía al
extranjero.-

13.-  Expte. AA49-04-3133, PRE-
DETERMINADA, Proceso Pro-
ductivo, Producto:
*  Equipo de audio, Modelo
FWM589/19A, Marca PHILIPS.-
Analizado, conforme a la regla-
mentación vigente, se resuelve
emitir dictamen favorable, de-

biendo la empresa solicitar pun-
tualmente las cantidades para
cada exportación sin garantía al
extranjero.-

14.-  Expte.  AA49-04-3134, PRE-
DETERMINADA, Proceso Pro-
ductivo, Producto:
*  TVC 25”, Modelo 25PT5541,
Marca PHILIPS.-
Submodelos:  25PT5541/77
25PT5541/44A.-
Analizado, conforme a la regla-
mentación vigente, se resuelve
emitir dictamen favorable, de-
biendo la empresa solicitar pun-
tualmente las cantidades para
cada exportación sin garantía al
extranjero.-

15.-  Expte. AA49-04-3135, PRE-
DETERMINADA,  Proceso Pro-
ductivo, Producto:
*  TVC 21”, Modelo 21PT5431/
44A, Marca PHILIPS.-
Analizado, conforme a la regla-
mentación vigente, se resuelve
emitir dictamen favorable, de-
biendo la empresa solicitar pun-
tualmente las cantidades para
cada exportación sin garantía al
extranjero.-

16.-  Expte. AA49-04-3136, PRE-
DETERMINADA, Proceso Pro-
ductivo,  Producto:
*  Equipo de audio, Modelo
FWC507/19A, Marca PHILIPS.-
Analizado, conforme a la regla-
mentación vigente, se resuelve
emitir dictamen favorable, de-
biendo la empresa solicitar pun-
tualmente las cantidades para
cada exportación sin garantía al
extranjero.-

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA49-04-3130, Perío-
do 23-02-04 al 23-03-04, Proceso
Productivo, Producto:
*  Reproductor de DVD, Modelo
DVP320/AK, Marca PHILIPS.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar con garantía Nº  029/04.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 23-
09-04.-

2.-  Expte. AA49-04-3132, Perío-
do 20-02-04 al 20-03-04, Proceso
Productivo, Producto:
*  Equipo de audio, Modelo
FWM777/19A, Marca PHILIPS.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a ex-
portar con garantía Nº  027/04.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 20-
09-04.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con



18 AÑO XIII    -    Ushuaia, Miércoles 04 de Agosto de 2004    -    Nº 1866

fecha 01-04-04, solicita autoriza-
ción para realizar trabajo a façón
de acuerdo al siguiente detalle:
Empresa Contratadora:    FA-
BRICA AUSTRAL DE PRO-
DUCTOS ELECTRICOS S.A.
Empresa Contratada:
ELECTROFUEGUINA S.A.
Producto:  *  Equipo de audio,
Modelo FWC170/19A, Marca
PHILIPS.-
Cantidad a Fabricar:   4000 Uni-
dades.-
Período de fabricación:  Mayo /
Setiembre.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a personal de
la D.G.I.C.    a proceder a verifi-
car.-
La Unión Obrera Metalúrgica-
Delegación Ushuaia-  de acuer-
do a lo interpuesto en el Acta
341, Pto. “F”, Inc. 6), Sobre Ta-
blas, vota por la negativa.
Los demás miembros opinan
por la autorización,
solicitándose  la pronta regla-
mentación del mismo, conforme
a las reuniones que sobre el par-
ticular se vienen llevando a
cabo.-

18) -EMPRESA:     VISTEON
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES
O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:

1.-  Mediante nota ingresada con
fecha 01-12-03, comunica que a
partir de fecha 19-01-04, inicia la
fabricación del siguiente produc-
to:
*  Conjunto evaporador calefactor
soplador, Modelo FOCUS MA-
NUAL, Marca VISTEON.-
*  Conjunto evaporador calefactor
soplador, Modelo FOCUS AU-
TOMATICO, Marca VISTEON.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-

Informe técnico con observación.-
Pendiente de Acta Nº 409.-
Se transcribe Nota de fecha 31-03-
04 de la Subsecretaría de Indus-
tria de la Nación:
“...  Me dirijo a Ud. en relación
con las Notas Nº 1117/03 y 70/04
de esta Dirección Nacional, referi-
das a la acreditación de origen  de
“partes o subconjuntos” para la
exportación.-

Dadas las reiteradas consultas so-
bre la correcta interpretación de los
conceptos vertidos en las mismas,
se considera conveniente realizar
una mejor aclaración al respecto, a
saber: a) cuando el destino fuere la
introducción al Territorio Nacio-
nal Continental, los bienes men-
cionados no podrán acreditar ori-
gen en Tierra del Fuego; y b) cuan-
do la exportación de dichos bienes

se realice a terceros países no exis-
te impedimento para la acredita-
ción de origen, siempre que por in-
termedio de las dependencias con
competencia en la materia se fis-
calice adecuadamente que aquel
fuese el destino real de los bienes
y que el exportador fuese el mis-
mo fabricante.
Dada la existencia de antecedentes
de autorizaciones en tal sentido
para determinadas empresas u pro-
ductos, se considera procedente
autorizar solicitudes pendientes
ante la Comisión para el Area
Aduanera Especial, si fueran para
idénticas empresas y productos.
Por otra parte, esta Dirección Na-
cional considera conveniente ela-
borar una reglamentación especí-
fica para la acreditación de origen
de partes y conjuntos de produc-
tos promocionados, cuando el des-
tino sea exclusivamente a la expor-
tación al extranjero, a fin de brin-
dar respaldo normativo a dicha
operatoria. ...”

Certificado autorizando a expor-
tar sin garantía N° 068/04.-
Analizado, se autoriza el inicio
de fabricación para su exporta-
ción al extranjero.-

19) -EMPRESA:
HILANDERIA FUEGUINA S.A.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-   Expte. AA67-04-1491, Perío-
do 01-12-03 al 29-02-04, Proceso
Productivo, Productos:
*  Hilado,  Art. 15/Dn.-
*  Hilado, Articulo 20/DN
*  Hilado Artículo 30/DN.-
*  Hilado, Articulo 40/DN
*  Hilado, Articulo 70/DN
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el
31-08-04.-

20) -EMPRESA:     AMBASSA-
DOR FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES
O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:

1.-  Se informa sobre producto  ini-
ciado el 23-10-03:
*  TVC 29”, Modelo TA29C1,
Marca TALENT.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar con garantía Nº  146/03.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA67-04-1492, Perío-
do 01-07-03 al 31-12-03, Produc-
tos:
*  TVC 21”,  Modelo TA2158,

Marca TALENT.-
*  TVC 21”, Modelo 21B1, Marca
BASIC LINE.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar con garantía Nº  179/03.-
*  TVC 29”, Modelo TA29A1,
Marca TALENT.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar con garantía Nº  071/03.-
*  TVC 29”, Modelo TA29C1,
Marca TALENT.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar con garantía Nº  146/03.-
*  TVC 29”, Modelo TA29F1,
Marca TALENT ó Modelo  TKB
2998F, Marca KEN BROWN ó
Modelo 29F3 ,  Marca BASIC
LINE ó  Modelo  TO-29FT, Mar-
ca TONOMAC Ó Modelo TH-
29FT, Marca TOP HOUSE .-
*  TVC 29”, Modelo TKB2988,
Marca KEN BROWN ó Modelo
TO2988ST, Marca TONOMAC
ó Modelo PA-29ST ,  Marca
PANORAMIC ó Modelo 29B-2,
Marca BASIC LINE.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a ex-
portar con garantía Nº  209/03.-
Analizado,   se difiere su trata-
miento.-

21) -EMPRESA:     BARPLA S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:

1.-   Expte. AA49-04-3065, Perío-
do 30-01-04 al 29-02-04, Produc-
to:
*  Tela recubierta,  Modelo
TECOPOL, Marca BARPLA.-
Acta de constatación.-
Certificado autorizando a expor-
tar con garantía Nº  022/04.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 31-
08-04.-

22) -EMPRESA:     BAPLAST
S.R.L.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA67-04-1534, Perío-
do 01-07-03 al 31-12-03, Produc-
tos:
*  Sorbato de potasio.-
*  Preformas de pet
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 30-
06-04 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-04.-

23) -EMPRESA:    COOPERA-
TIVA DE TRABAJO RENACER
EX – AURORA USHUAIA LIMI-
TADA

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES

O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.-  Expediente  Nº 02332/2004 del
Gobierno de la Provincia, sobre
inicio de actividad.-

Por Secretaría se informa sobre
las reuniones mantenidas entre
representantes del Gobierno de
la Provincia , la Secretaría Ge-
neral de la Presidencia de la Na-
ción y representantes de la Coo-
perativa de Trabajo Renacer ex –
Aurora Ushuaia Limitada, sobre
el particular se comunica a esta
Comisión que la  Secretaría Le-
gal y Técnica de la Presidencia,
esta analizando la viabilidad de
un Dictamen donde se aclare el
alcance de las obligaciones y sus
respectivos derechos.
Se toma conocimiento.-

24) -EMPRESA:     VINISA
FUEGUINA S.R.L.

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada con
fecha 14-04-03, informa que la em-
presa se encuentra iniciando las
obras con el objeto de incremen-
tar la actual capacidad instalada
en un 30% (treinta)
Analizado, se toma conocimien-
to.-

25) -EMPRESA:     VIDEOLAR
RIO GRANDE S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES
O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:

1.-  Mediante nota ingresada con
fecha 13-04-04, comunica que a
partir de fecha 14-04-04, reinicia
la fabricación del siguiente pro-
ducto:
*  Disco compacto, Modelo 3210,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de
la D.G.I.C.  a proceder a verifi-
car el inicio de actividades y en
caso de corresponder, a  emitir
el certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días.-

E- TEMAS VARIOS :

1.- SOBRE TABLAS:   Mediante
nota de fecha 10/03/04 solicita au-
torización para enviar al Territo-
rio Continental Nacional para su
posterior venta las siguientes má-
quinas:

*  Doce (12) equipos de duplica-
ción de Video de alta velocidad
Sony Sprinter, ingresadas al Area
Aduanera Especial mediante Des-
pacho ICO5-99304079-2 de la
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Aduana de Río Grande.

A tal efecto adjunta lo resuelto
por la Dirección Nacional de In-
dustria.
Analizado el tema en extenso,
no se observan objeciones a lo
solicitado, previo a ello, deberá
verificarse por la Dirección Ge-
neral de Industria y Comercio
y la empresa deberá  informar
características y fecha de arri-
bo de la linea de producción de
DVD

26) -EMPRESA:
TEOGRANDE S.A.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :

1.-   Expte. AA49-04-3309, Perío-
do 01-07-03 al 31-12-03, Proceso
Productivo, Productos:
*  Hilado, Art. 207N100.-
*  Hilado, Artículo 102P100
*  Hilado, Artículo 305A7L3.-
*  Hilado, Artículo 416L100.-

Analizado,   se difiere su
tratamiento.-

27) -EMPRESA:     PLÁSTICO
DE LA ISLA GRANDE S.A.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :

1.-   Expte. AA49-04-3310, Perío-
do 01-11-03 al 31-01-04, Proceso
Productivo, Productos:
*  Film de polietileno, Modelo “L”,
Marca PIGSA.-
*  Film de polietileno, Modelo “T”,
Marca P.I.G.S.A. ó Varias.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 31-
07-04.-

28) -EMPRESA:     BADISUR
S.R.L.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-04-3312, Perío-
do 01-09-03 al 29-02-04, Proceso
Productivo, Productos:
*  Juego de sábanas, Artículo
JE150, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo
JE250, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo
JL250, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo
JE100, Marcas Varias.-
*  Juego de Sábanas, Artículo
JE200, Marcas Varias.-
*  Sábana, Artículo AL150, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana, Artículo AL250, Mar-
cas Varias.-
*  Funda para acolchado, Artículo
FAE150, Marcas Varias.
*  Funda para acolchado, Artículo
FAE250, Marcas Varias.
*  Funda para acolchado, Modelo

FAE100, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo
FAE200, Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 31-
08-04 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-11-04.-

2.-   Expte. AA49-04-3313, Perío-
do  01-09-03 al 29-02-04, Produc-
tos:
*  Mantel, Artículo MA-PB2050,
Marca PIERRE BALMAIN.-
*  Mantel, Artículo MA-PB2051,
Marca PIERRE BALMAIN.-
*  Mantel, Artículo MA-PB2052,
Marca PIERRE BALMAIN.-
*  Colcha, Artículo  CO200, Mar-
cas Varias.-
*  Colcha, Artículo  CO150, Mar-
cas Varias.-
*  Manta, Artículo MA100,  Mar-
cas Varias.-
*  Manta, Artículo MA200,  Mar-
cas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos pro-
ductos sin garantía hasta el 31-
08-04 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-11-04.-

E- TEMAS VARIOS :

1.-  SOBRE TABLAS:  Mediante
nota ingresada con fecha 27-02-
04, solicita autorización para la
destrucción de material de scrap,
correspondiente al período 08-01-
03 al 26-09-03, según detalle que
adjuntan.-
Analizado el tema en extenso,
se resuelve autorizar al perso-
nal de la D.G.I.C.  a verificar lo
solicitado por la empresa de
acuerdo al Acta Nº 239, Punto
“F-1”, Inc. 3 y a proceder según
lo establecido por Acta Nº 307,
Pto. “F”, Inc. 1).-

29) -EMPRESA:     MEGASAT
S.A.

E- TEMAS VARIOS :

1.-  Mediante nota ingresada con
fecha 14-04-04, informa que la em-
presa planifica la fabricación de
un reproductor de disco versátil
de  video “DVD”.
Solicita autorización para realizar
dicho producto con la placa
“Procesador de señal / servo” en
el sistema SKD, por una cantidad
estimada de 6000 Un.
Analizado, se autoriza la pro-
ducción de 6000 (Seis mil) uni-
dades ó un año a partir del ini-
cio de fabricación, lo se cumpla
primero.-
A  efectos de la  exportación, de-
berá realizarse a través de au-
torizaciones puntuales de la
D.G.I.C. .-

30) -EMPRESA:     TELTRON

S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.-  SOBRE TABLAS:  Mediante
nota ingresada con fecha 26-03-
04, solicita autorización para el
envío a la ciudad de Buenos Aires
en forma temporaria scrap de pla-
ta, cantidad 41,66Kg. netos, los
mismos serán enviados a la firma
VILMET S.A., donde sufrirá pro-
ceso de fundido y luego mecaniza-
do para retornar a su estado ori-
ginal (ánodos de plata de 3,7 Kg.
aprox.c/u), dicha mercadería re-
tornará al A.A.E. respetando la
cantidad de Kgs. netos exportados
temporariamente.-
Analizado, se autoriza lo soli-
citado conforme a la normativa
aduanera.-

F.-   NOTAS Y ASUNTOS VA-
RIOS

1.-  DIRECCION DE LEGALES
DEL AREA DE ENERGIA Y MI-
NERIA:  Remite  EXP. -S01:
0161638/2002 (CUDAP);
NRO.ORIGINAL : Expmeyosp.
ex 020-001223/98, Organismo
MECON, que consta de setenta y
uno  (71) fojas, y agregados según
detalle:
CUDAP: EXP.- S01:0052499/
2003 ,  NRO. ORIGINAL:
Expmeyosp ex 750-004056/98;
Organismo MPROD, que consta
de quince (15) fojas.
CUDAP: EXP.- S01: 0052518/
2003, NRO. ORIGINAL:
Expmeyosp ex 750-005229/99;
Organismo MPROD,  que consta
de diecisiete (17) fojas.-
CUDAP:  EXP - S01;0052538/
2003, NRO ORIGINAL:
Expmecon ex 750-005624/99,
Organismo MPROD, que consta
de SEIS (06)  fojas.
EXP. -S01:0052553/2003 -
CUDAP;  NRO ORIGINAL:
Expminfravi 751-004376/2001,
Organismo: MPROD, que consta
de  treinta y cuatro (34) fojas.- Sin
agregados.
EXP - S01:0052578/2003  -
CUDAP;  NRO ORIGINAL:
Expmecon ex 750-001995/2000,
Organismo: MPROD,  que consta
de catorce (14) fojas.-  Sin
agregados.-

La remisión  es a los fines de que
se analice la cuestión desde el
punto de vista técnico.-
Se adjunta Nota Nº 133/03, de
Coordinación Provincial de
Hidrocarburos de fecha 07-07-
03.-
Diferido de Actas anteriores.-
Analizado, se continua con el
análisis.-

2.-  POR SECRETARIA.  Se
informa sobre nota D.I. Nº 62/04,
de fecha 30-03-04,  mediante la
cual informa sobre la emisión de
certificados de origen emitidos por

la Dirección General de Industria
y Comercio, en el marco de la Ley
23018 y Res. AFIP 709/99, desde
el mes de Enero a la fecha, según
el siguiente detalle:
Emitidos por la Dirección de
Industria Ushuaia (letra D.I. -
D.G.I.C)

LEY 23018 AÑO 2004
RES. AFIP 709 AÑO 2004
01 al 149 01 al 33
TOTAL : 149 TOTAL: 33

Emitidos por la Dirección de In-
dustria Río Grande (letra
D.G.I.C.R.G.)

LEY 23018 AÑO 2004
RES. AFIP 709 AÑO 2004
01 al 214 01 al 32
TOTAL : 214 TOTAL: 32

Analizado, se solicita informe
de la Dirección General de la
Secretaría de la Comisión para
el Area Aduanera Especial.-

3.-  GUSTAVO POLERI:  Se tran-
scribe nota presentada con fecha
26-03-04:
“.. .Gustavo Luis Poleri ,
Despachante de Aduana, CUIT 20-
13802344-4, con domicilio en
Mackinlay 725 de la ciudad de Río
Grande, se presenta y expone:
Que con motivo de haber sido
notificado por esta Subsecretaría
de lo peticionado por la C.A.A.E.,
de la exigencia de las presentación
del cumplido de Aduana de las
destinaciones de exportación que
se documentan amparadas con
certificados de origen, se presenta
la siguiente situación.
Los Hidrocarburos que se
exportan desde el  AAE, son
documentados al Exterior mediante
destinaciones aduaneras EC01 y
ES02 y al Territorio Nacional Con-
tinental, con ECA1 y ECA2.  En
todos los casos estas son enviadas
a Granel, siendo embarcadas por
buque, camión o ingresadas a
ductos de exportación, dado que
para estas operaciones los plazos
para el cumplido en el marco de la
normativa  Aduanera vigente
supera los 30 días (res. AFIP 588/
99, 709/99, 795/00, 1161/01, Res.
2780/92 ANA), no resulta posible
dar cumplimiento a lo notificado
por la nota de referencia, siendo
necesario un plazo de 90 días para
hacer efectiva la entrega de los
respectivos cumplidos.
Se adjunta copia de las
resoluciones mencionadas....”
Analizado, se autoriza lo
solicitado.-

4.-  DIRECCION GENERAL DE
ADUANAS: Aduana de
Ushuaia:  Se transcribe  nota
NA67-04-0366, ingresada con
fecha 15-03-04, sobre Certificados
de Origen Productos del Mar:
“... con referencia a los que fuera
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establecido en el Acta Nº 408 de la
CAAE, relacionado a los
Certi f icados de Origen de
Productos Pesqueros, al efecto
pongo en conocimiento de la Hon-
orable Comisión que analizado lo
establecido en Acta Nº 407 (22-
12-03) “...se resuelve hacer sa-
ber  a  la  Subsecretaría de
Recursos Naturales  de la
Provincia que la emisión de los
Certificados de Origen en el
marco de la Res. 709/99 de la
AFIP se encuentra vinculada con
el puerto de asiento y la zona de
pesca autorizada, siendo ambos
parámetros ineludibles para la
extensión de dichos
instrumentos...” y en base a ello
se infiere que la totalidad de los
Cert i f icados de Origen
Provisorios emitidos a favor de
la Empresa “VIEIRA ARGEN-
TINA S.A.”, al ser emitidos han
eludido el parámetro referido al
Puerto de asiento, por cuanto las
embarcaciones de la mencionada
empresa, tienen a Puerto Deseado
(Pcia.  de Santa Cruz) como
puerto de asiento habitual.
En consecuencia corresponde de
acuerdo al  cr i ter io  de esta
Instancia, extender Certificado de
Origen Ley 23018 y
modif icatorias  (Puertos
Patagónicos) y comunicar a la
empresa exportadora y a la DGA
que no se extenderán los mismos
en el marco de la Res. 709/99 –
Ley 19640.
Asimismo se propone comunicar
por Presidencia,  a  la
Subsecretaría de Recursos Natu-
rales, los parámetros que fueran
establecidos por Acta Nº 407, por
cuanto con posterioridad al
dictado de la misma se han
extendido Cert i f icados s in
considerarlos. ...”

Anal izado,  se  comparte  e l
cr i t er io  expresado  por  la
Aduana de Ushuaia, por lo
tanto  no  corresponde  la
extensión de los certificados
de origen definit ivos en el
marco de la Resolución N°
709/99 de la A.F.I.P..-

5.-  POR SECRETARIA:   Se
informa sobre Resolución M.P.
Nº 16/04, de fecha 25-02-04,
según lo resuelto por Resolución
C.A.A.E. Nº 25/04  se habilita
para la firma de certificados de
Or igen   a  lo s  s igu ien te s
funcionarios: SUBSECRETARIA
DE RECURSOS NATURALES:
Sr. Marcelo Román Morandi,
Sra. Beatriz Janet del Carmen
Salas, Sr. Juan Alberto Cejas y
Sr.  Carlos  Alber to Mart ini;
SUBSECRETARIA DE INDUS-
TRIA Y COMERCIO: Sr. Adolfo
Norber to  L inner,  S r,  Jorg e
Alber to  Avaca  y  Sr.  Jorg e
Osvaldo Coria.-
Anal izado ,  se  toma

conocimiento.-

6.-  POR SECRETARIA:   Se
informa sobre Resolución M.P.
Nº 21/04, de fecha 01-03-04,
según  Ley  23018  y  sus
modificatorias,  se habilita para
la  f i rma de  cer t i f icados  de
Or igen   a  lo s  s igu ien te s
funcionarios: SUBSECRETARIA
DE RECURSOS NATURALES:
Sr. Marcelo Román Morandi,
Sra. Beatriz Janet del Carmen
Salas, Sr. Juan Alberto Cejas y
Sr.  Carlos  Alber to Mar t ini;
SUBSECRETARIA DE INDUS-
TRIA Y COMERCIO: Sr. Adolfo
Norber to  L inner,  S r,  Jorg e
Alber to  Avaca  y  Sr.  Jorg e
Osvaldo Coria.-
Anal izado ,  se  toma
conocimiento.-

7.-  POR SECRETARIA:  Se
pone en conocimiento de la
Comisión Expte. Nº 03690/2004,
sobre  Un ión  Indus t r ia l
Fuegu ina  “Procesos
Produc t i vos  para  Envases
P lás t i cos  y  para  Res inas
Sintéticas compuese.-tas”.
Nota D.I. Nº 73/04, adjuntando
informe.-
Analizado, se emite opinión
favorable.-

8.-  POR SECRETARIA:  Se
pone en conocimiento Nota de
fecha 31-03-04 de la Dirección
Nacional de Industria, Referente
a l  Exp-S01:0061063 /2004
C.A.F.U.P.y M.I. sobre Proceso
Mínimo para productos de la
pesca, elaborados a partir de
piezas enteras de pescados,
moluscos, y crustáceos, frescos
o  conge lados ,  con  o  s in
visceras.-
Nota  D .G. I .C .  Nº  90 /04 ,
referente a Expte. S01:0061063
2004 C.A.F.U.P. y M.I..-
Anal i zado ,  s e  resue lve
continuar con su análisis para
su tratamiento en la próxima
reunión.-

9.-  POR SECRETARIA.  Se
informa sobre nota D.P. de C.
Nº 126/04, de fecha 26-03-04,
mediante la cual informa sobre
la emisión de certificados de
origen emitidos por el Ministerio
de Hidrocarburos, Energía y
Minería, en el marco de la Res.
AFIP 709/99, desde el mes de
Enero ,  s egún  e l  s igu ien te
detalle:
Emitidos por la Coordinación
Provincial de Hidrocarburos
(letra C.P.H.) correspondiente
a Petróleo

RES. AFIP 709 AÑO 2004
01  al 24
28  al  60
62  al 64
68  al 75

TOTAL:  68

Emitidos por el Ministerio de
Hidrocarburos, Energia y
Mineria (letra M.H.E.y M.)
correspondiente a Turba.

RES. AFIP 709 AÑO 2004
01  al 08
13  al  26
28

TOTAL: 23

Analizado, se solicita informe
de la Dirección General de la
Secretaría de la Comisión para
el Area Aduanera Especial.-

10.-  POR SECRETARIA:   De
acuerdo a lo resuelto por la
Comisión para el Area Aduanera
Especial  en  Acta Nº 405, Pto. F,
Inc.  3),  el  Presidente de la
Comisión informa sobre las
siguientes presentaciones en el
marco del Decreto Nº 490/03:

LEF TECNOLOGY
CPU,  MONITORES,
GABINETES, PRE SYSTEMS

R E C O N Q U I S T A
TRANSPORTE Y SERVICIOS
S.D.H.FABRICA DE PAÑALES
DESCARTABLES Y
TOALLITAS HIGIÉNICAS Y
APÓSITOS

MONITAR S.A.
COMPUTADORAS Y
MONITORES CROMÁTICOS

ELECTROFUEGUINA
S.A. EQUIPOS DE AIRE
ACONDICIONADO DE
VENTANA Y TIPO SPLIT –
TELÉFONOS CELULARES

MINARELLI S.A.
M O T O C I C L E T A S ,
CUATRICICLOS, SIDECARES
Y TODAS SUS PARTES

Analizado, se toma
conocimiento.-

11.-  SOBRE TABLAS: POR
SECRETARIA.  Se informa sobre
nota D.I. Nº 76/04, de fecha 16-
04-04,  mediante la cual informa
sobre la emisión de certificados de
origen emitidos por la Dirección
General de Industria y Comercio,
en el marco de la Ley 23018 y Res.
AFIP 709/99, desde el mes de
Enero a la fecha, según el siguiente
detalle:
Emitidos por la Dirección de In-
dustria Ushuaia (letra D.I. -
D.G.I.C)

LEY 23018 AÑO 2004
RES. AFIP 709 AÑO 2004
150 al 261 34 al 35
TOTAL : 112 TOTAL: 2

Emitidos por la Dirección de In-
dustria Río Grande (letra
D.G.I.C.R.G.)

LEY 23018 AÑO 2004
RES. AFIP 709 AÑO 2004

215 al 221 33 al 43
TOTAL : 7 TOTAL: 11
Analizado, se solicita informe de
la Dirección General de la
Secretaría de la Comisión para
el Area Aduanera Especial.-

G.-  ASUNTOS PENDIENTES
DE TRATAMIENTO

G.-1) -EMPRESA:
METALURGICA RENACER S.A.

DEBE TODO.-
G.-A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LA FA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.-  Mediante nota ingresada con
fecha 08-09-03, comunica que a
partir de fecha 01-07-03, inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Lavarropa, Modelo L ó T 5502,
Marca RENACER.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Diferido Acta Nº 401; 403.-
Analizado, se resuelve diferir su
tratamiento hasta la próxima re-
unión conforme a la imposibili-
dad de cumplimentar lo dispues-
to por el Inc. b) del Artículo 16
del Decreto Nacional N° 1139/88,
modificado por el 1345/88.-

G.C.- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-  Expte. AA67-01-1478, Período
01-09-00 al  31-11-00, Productos:
Diferido Acta Nº 362, 363, 364,
365, 366,368,369,370,371, 372,
373,374, 375, 376, 377, 378, 379,
380, 381, 382, 383, 384, 386, 387,
388, 389, 390.-
Analizado, se resuelve diferir su
tratamiento hasta la próxima re-
unión conforme a la imposibili-
dad de cumplimentar lo dispues-
to por el Inc. b) del Artículo 16
del Decreto Nacional N° 1139/88,
modificado por el 1345/88.-

G.-2) -EMPRESA:     ATHUEL
ELECTRONICA S.A.

G.-B- PRIMERA ACREDITA-
CION DE ORIGEN:
1.-  Expte. AA49-01-6448, Período
02-05-01 al 01-06-01, Producto:
Diferido Acta Nº 368, 369,370,371,
372, 373,374,375,376, 377, 378,
379, 380, 381, 382,383, 384, 386,
387, 388, 389, 390 .-

Analizado, se resuelve diferir su
tratamiento hasta la próxima re-
unión conforme a la imposibili-
dad de cumplimentar lo dispues-
to por el Inc. b) del Artículo 16
del Decreto Nacional N° 1139/88,
modificado por el 1345/88.-

2.-  Expte. AA49-02-1034, Período
02-08-01 al 01-09-01, Productos:
Diferido Acta  Nº 380, 381, 382,383,
384, 386, 387, 388, 389, 390 .-
Analizado, se resuelve diferir su
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tratamiento hasta la próxima
reunión conforme a la imposi-
bilidad de cumplimentar lo dis-
puesto por el Inc. b) del Artícu-
lo 16 del Decreto Nacional N°
1139/88, modificado por el 1345/
88.-

G.-D- A CREDITACION DE
ORIGEN SEMESTRAL :

1.-  Expte. AA49-01-6449, Perío-
do 01-12-00 al 31-05-01, Produc-
tos:
Diferido Acta Nº 368, 369,370,
371, 372, 373,375,376, 377, 378,
379, 380, 381, 382,383 , 384, 386,
387, 388, 389, 390.-

Analizado, se resuelve diferir
su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión conforme a la im-
posibilidad de cumplimentar lo
dispuesto por el Inc. b) del Ar-
tículo 16 del Decreto Nacional
N° 1139/88, modificado por el
1345/88.-

G.-E- TEMAS VARIOS :
1.-  Se eleva a consideración de
la C.A.A.E. Nota D.G.I.C.R.G. Nº
212/01, respecto a lo denunciado
por la Unión Obrera Metalúrgi-
ca con fecha 05-09-01, referido
al ingreso de placas de control in-
sertadas en origen.-
Diferido Acta Nº 371, 372, 373,
374,375,376, 377, 378, 379, 380,
381, 382,383, 384, 386, 387, 388.
389, 390 .-
Analizado, se difiere su trata-
miento .-

G.- 3) -EMPRESA:    EQUIPOS
Y CONTROLES S.A.:

G.-D- A CREDITACION DE
ORIGEN SEMESTRAL :

1.- Expte. NA49-00-1820, Perío-
do 01-04-99 al 30-09-99, Produc-
tos:
Diferido Acta Nº 347, 348, 349,
350, 351, 352, 353, 354, 355, 356,
357, 358, 359, 360, 361, 362, 363,
364, 365, 366, 368,369,370,371,
372, 373, 374,375, 376, 377, 378,
379, 380, 381,382,383, 384, 386,
387, 388, 389, 390 .-
Analizado, se resuelve diferir
su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión conforme a la im-
posibilidad de cumplimentar lo
dispuesto por el Inc. b) del Ar-
tículo 16 del Decreto Nacional
N° 1139/88, modificado por el
1345/88.-

2.- Expte. NA49-00-1821, Perío-
do 01-10-99 al 31-03-00, Produc-
tos:

Diferido Acta Nº 347, 348, 349,
350, 351, 352, 353, 354, 355, 356,
357, 358, 359, 360, 361, 362, 363,
364, 365, 366, 368,369,370,371,
372, 373, 374,375, 376, 377, 378,
379, 380, 381,382,383, 384, 386,

387, 388, 389, 390 .-

Analizado, se resuelve diferir
su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión conforme a la im-
posibilidad de cumplimentar lo
dispuesto por el Inc. b) del Ar-
tículo 16 del Decreto Nacional
N° 1139/88, modificado por el
1345/88.-

Miembros titulares  presentes:

Gobierno de la Provincia
Dirección General de Aduanas.
Prefectura Naval Argentina
Secretaría de Industria, Comer-
cio y de la Pequeña y Mediana
Empresa  de la
Legislatura Provincial
Unión Industrial Fueguina
Cámara de Comercio y otras
Actividades Empresarias
Unión Obrera Metalúrgica de
la República Argentina

Miembros titulares ausentes:
-    Gendarmería Nacional
Area Naval Austral
-    Banco de la Nación Argenti-
na

No habiendo más asuntos en-
trados a tratar y siendo las 14,30
hs., se levanta la sesión.-

CONVOCATORIA

La Asociación Hanis convoca a sus
asociados a la Asamblea Ordina-
ria a realizarse el día sábado 14 de
agosto de 2004 a las 15 hs en Av.
Maipú 174 de la ciudad de Ushuaia
a efectos de tratar el siguiente orden
del día:

1- designación de dos asociados para
refrendar juntamente con el Presi-
dente y Secretario el acta de asam-
blea.
2- aprobación de la memoria corres-
pondiente al ejercicio 2003/2004.
3- aprobación del Balance General
correspondiente al ejercicio 1-2-
2003 al 31-01-2004.

ASOCIACION HANIS
IGNACIO V. JORDA - Presidente

B.O. 1865/1867

LICITACION

BANCO DE LA NACION AR-
GENTINA:
Llamase a Licitación Pública N°
INM - 469, para los trabajos de
«Refuncionalización y trabajos va-
rios» en el edificio sede de la sucur-
sal RIO GRANDE (TIERRA DEL
FUEGO).
La apertura de las propuestas se rea-
lizara el 19/08/04 a las 12:30 Hs. en
el Area de Logística - Departamen-
to de Inmuebles - Bartolome Mitre
326 3° piso oficina 311 - (1036) -
Capital Federal.
Compra y consulta de pliegos en la

citada Dependencia, en sucursal Río
Grande (Tierra del Fuego) y en la
Gerencia Zonal sucursal Comodoro
Rivadavia.

COSTO ESTIMADO : $ 54.000.-
NO INC. IVA
VALOR DEL PLIEGO : $ 100.

B.O. 1866/1869

EDICTOS

MODIFICACIÓN DE CON-
TRATO CONSTITUTIVO

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE

DENOMINACION : PUERTO
BEAGLE S.R.L.

INSTRUMENTO:
Privado de fecha 15 de junio de 2004

CLAUSULA TERCERA:
OBJETO: La sociedad tiene por
objeto dedicarse por cuenta pro-
pia, de terceros y/o asociada a ter-
ceros dentro o fuera del país, a las
siguientes actividades:
1) Producción de espectáculos,
eventos especiales y culturales,
shows en vivo, con presencia de
público; 2) Gastronomía, elabora-
ción, producción y
comercialización de productos re-
gionales; 3) Comerciales: compra-
venta, procesamiento, importación
y exportación de toda clase de bie-
nes, mercaderías, materias primas
elaboradas y semielaboradas o a
elaborarse, industrializadas o no;
como también todo tipo de opera-
ciones comerciales que se relacio-
nen con su objeto principal; 4)
Puesta en funcionamiento de res-
taurantes, bares, casas de comida,
confiterías, pubs, casas de te, y
establecimiento y puesta en fun-
cionamiento de locales comercia-
les destinados a la realización de
espectáculos y la actividad
gastronómica; 5) Fabricación, pro-
ducción, venta, importación y ex-
portación de productos de la in-
dustria textil; 6) Locaciones y al-
quileres: locación, alquiler, leasing,
préstamo de uso, comodato y cual-
quier otro contrato que las leyes
autoricen; 7) Dedicarse a los
rubros periodísticos y publicita-
rios en general, pudiendo proce-
der a la promoción de ventas, es-
tudios de mercados, propaganda,
a la edición, importación, exporta-
ción, distribución, compraventa y
comercialización de toda clase de
diarios, revistas y publicaciones en
general, etc. A los efectos del cum-
plimiento de su actividad social, la
sociedad podrá utilizar los siguien-
tes medios: a) Publicidad radial, en
todas las formas habituales, y por
todas las emisiones que actual-
mente funcionan o funcionen o a

crearse en el futuro, en el país o en
el extranjero; b) Publicidad
televisiva, también por todos los
medios habituales y por los cana-
les existentes o a crearse en el fu-
turo, en el país o en el extranjero;
c) Publicidad periodística, pudien-
do intervenir en periódicos y re-
vistas que actualmente circulan, o
que circulen en lo para lo sucesivo
en el territorio del país o en en ex-
terior 8) Construcción de obras
públicas y privadas de carácter
publico o privado, civil o militar,
como obras viales de apertura, me-
joras y pavimentación de calles y
rutas; construcción de diques, em-
balses, canalización, purificación
y potabilización de aguas, des-
agües y redes de desagüe; obras de
electrificación, tendido de líneas
eléctricas y redes de alta tensión;
constricción de usinas y subusinas,
redes de retransmisión, instalacio-
nes de protección contra incendio
e inundaciones, construcción de es-
tructuras y/o infraestructuras de
hormigón o metálicas para puen-
tes, pistas de aterrizaje y puertos,
demoliciones y construcciones ci-
viles, gasoductos, oleoductos, di-
ques, usinas, edificios y todo tipo
de obras de ingeniería y arquitec-
tura. Construcción y venta de edi-
ficios por el régimen de propiedad
horizontal, y en general, la cons-
trucción de viviendas, puentes, ca-
minos y cualquier otro trabajo de
ramo de la ingeniería o arquitectu-
ra, asimismo corresponde al obje-
to social la intermediación en la
compraventa, administración y ex-
plotación de bienes inmuebles
propios y de terceros y de manda-
tos. 9) Inmobiliaria: mediante la
compraventa y urbanización de
bienes inmuebles rurales y urba-
nos y todas las operaciones com-
prendidas en el Código Civil o la
ley 13512 de propiedad horizon-
tal y la administración de bienes
de terceros o efectuar cualquier
acto jurídico tendiente a la realiza-
ción del objeto social. A dicho efec-
to, la sociedad tiene plena capaci-
dad legal a fin de adquirir derechos,
contraer obligaciones y realizar
todos los actos no prohibidos por
la ley o por este contrato social.
Para la realización de sus fines la
sociedad podrá comprar, vender,
ceder y gravar inmuebles, semo-
vientes, marcas y patentes, títu-
los valores y cualquier otro bien
mueble o inmueble; podrá celebrar
contrato con las autoridades esta-
tales o con personas físicas o jurí-
dicas ya sean estas ultimas socie-
dades civiles o comerciales, tenga
o no participación en ellas; gestio-
nar, obtener, explotar y transferir
cualquier privilegio o concesión
que los gobiernos nacionales, pro-
vinciales o municipales le otorguen
con el fin de facilitar o proteger
los negocios sociales, dar y tomar
bienes raíces en arrendamiento
aunque sea por mes de seis aros;
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construir sobre bienes inmuebles
toda clase de derechos reales; efec-
tuar las operaciones que considere
necesarias con los bancos públi-
cos, primarios y mixtos y con las
compañías financieras; en forma
especial con el Banco Central de la
República Argentina, con el banco
de la Nación Argentina, con el Ban-
co Hipotecario Nacional y con el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego; efectuar operaciones de co-
misiones, representaciones y man-
datos en general.

Ushuaia, 29 de Julio de 2004.

Dr. RICARDO CLIMENT
Inspector General de Justicia

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Constitución de sociedad de res-
ponsabilidad limitada por Ins-
trumento privado de fecha 19 de
Julio de 2004 y modificación de
fecha 29 de julio de 2004.-
Socios:  los Sres.  FERRARI,
MARTIN MIGUEL, D.N.I. Nº
24.863.299, nacido el 19 de mayo
de 1976, de profesión comercian-
te; y RUIZ, MAIRA GABRIELA,
D.N.I. Nº 24.479.666, nacida el 01
de agosto de 1975, empleada, am-
bos domiciliados en la calle Isla
Redonda Nº 603 de la ciudad de
Ushuaia, mayores de edad, de na-
cionalidad argentina y capaces para
contratar.-
Denominación: INFINITO SUR
Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada.
Domicilio Legal: fijado en la ca-
lle Isla Redonda Nº 603 de la ciu-
dad de Ushuaia, provincia de Tie-
rra del Fuego.-
Capital social: se fija en la suma
de pesos VEINTE MIL ($ 20.000.-
) que se divide en dos mil (2.000)
cuotas iguales de pesos DIEZ
($10.-) cada una. Las cuotas son
suscriptas en las siguientes pro-
porciones: El Sr.  FERRARI,
MARTIN MIGUEL, suscribe la
cantidad de UN MIL (1.000.-)
cuotas, por la suma total de pesos
DIEZ MIL ($10.000.-), y la Sra.
RUIZ, MAIRA GABRIELA, sus-
cribe la cantidad UN MIL (1.000.-
) cuotas, por la suma total de pe-
sos DIEZ MIL ($10.000.-). Se
conviene que el capital se podrá
incrementar cuando el giro comer-
cial así lo requiera, mediante cuo-
tas suplementarias. La Asamblea
de socios con el voto favorable de
más de la mitad del capital apro-
bará las condiciones de monto y
plazos para su integración, guar-
dando la misma proporción de cuo-
tas que cada socio sea titular al mo-
mento de la decisión.-
El capital suscripto, es integrado
en efectivo, en un veinticinco por
ciento (25 %) por todos los socios
en este mismo acto.-
Objeto social: La sociedad tiene
por objeto realizar por cuenta pro-

pia o de terceros o asociada con
terceros, las siguientes actividades:
a) Comerciales: compra, venta
consignación, permuta, distribu-
ción o cualquier otra forma lícita
de comercialización de productos
y accesorios al por mayor o al por
menor de sistemas de seguridad y
automatización de sistemas, inclu-
yendo entre otros, las alarmas de
robo e incendio; los circuitos cerra-
dos de T.V.; los controles de acce-
sos y presentismo por diferentes
tecnologías; detectores de diversos
objetos; contadores; barreras;
molinetes; obstructores; salidas de
emergencia; barraganetes; etc.
Compra, venta, consignación, per-
muta, distribución o cualquier otra
forma lícita de comercialización al
por mayor o al por menor de pro-
ductos e insumos de la electrici-
dad  y comunicaciones alámbricas
e inalámbricas.
Compra, venta, consignación, per-
muta, distribución o cualquier otra
forma lícita de comercialización al
por mayor o al por menor de pro-
ductos alimenticios, comestibles,
perecederos, no perecederos, be-
bidas alcohólicas y no alcohólicas,
tabaco y sus productos; produc-
tos propios y/o de terceros; pro-
ductos textiles; hilados, tejidos y
artículos de mercería; productos
cosméticos, de tocador y de per-
fumería; artículos de cuchillería,
para la caza y pesca.-
La explotación comercial del ne-
gocio de bar, restaurante, pizzería,
cafetería, cervecería, casa de lun-
ch, despacho de bebidas alcohóli-
cas y sin alcohol, servicios de té,
café, leche y demás productos lác-
teos, postres, helados, sandwi-
ches, cualquier otro rubro de la
rama gastronómica y cualquier otra
clase de productos alimenticios.-
Desempeño como agencia titular o
representante de proveedores a
bordo de rancho de naves, de em-
barcaciones, de expedidores o de
consignatarios de carga de cabota-
je, transito o transporte marítimo,
terrestre o aéreo, nacional o inter-
nacional.-
b) Servicios: incluye la prestación
de servicios de instalación, mante-
nimiento de los productos que se
detallan en el primer y segundo pá-
rrafo del punto a).-
c) Industriales: Producción y/o
procesamiento y/o envasado de:
carnes, pescados, frutas, legum-
bres, hortalizas, aceites, grasas,
panificados en todas sus variantes
y demás productos alimenticios,
comestibles, perecederos, no pe-
recederos, bebidas alcohólicas y no
alcohólicas, tabaco y sus produc-
tos.-
d) Agrícola-ganadera: Explota-
ción de la ganadería y de la agricul-
tura en todas sus formas, la com-
pra, venta, importación, exporta-
ción, industrialización,
comercialización, fracciona-mien-
to, faenamiento y distribución de
todo tipo de semillas, hacienda o
productos agrícola-ganaderos y

sus derivados, maquinarias, forra-
jes, elementos de jardinería, alam-
bres, metales;
e) Inmobiliarias: mediante la
compra, venta e intermediación
entre la compra, venta o alquiler
de bienes inmuebles, loteos, cam-
pos; la realización de construccio-
nes sobre cualquier tipo de terre-
no, propio o no de la sociedad, para
su uso o su posterior venta o al-
quiler.-
f) Financieras: La financiación de
las compras que terceros, realicen
a la sociedad, así como la inver-
sión de aportes de capitales. Otor-
gar préstamos e interés, financia-
ciones de operaciones de terceros,
créditos garantizados con cualquie-
ra de los medios previstos por la
legislación vigente, o sin garantías.
Formar, administrar, regentear car-
teras de créditos, derechos, accio-
nes,  bonos, títulos y valores. La
participación en sociedades, así
como la inversión en títulos públi-
cos y en regímenes especialmente
promovidos por el estado, todo ello
dentro de lo prescripto por el art.
31 y concordantes de la ley 19.550,
y la financiación de todas las acti-
vidades comprendidas en la pre-
sente enumeración, con exclusión
de las contempladas en la ley
21.526, y toda otra que requiera el
concurso público.
g) Importación-Exportación:
mediante la importación y expor-
tación de todo tipo de bienes y
productos que estén en el comer-
cio, especialmente aquellos nece-
sarios para cumplir con el objeto
previsto de la presente sociedad,
inclusive bajo el  régimen
enmarcado en la Ley N° 19.640,
sus modificaciones y las que pue-
dan reemplazarla en el futuro.
h) Turísticas: dedicarse a toda cla-
se de negocios relacionados direc-
ta o indirectamente con el turismo
en el país o en el extranjero. La
explotación en todas sus formas
de actividades turísticas, naciona-
les o extranjeras, organización de
viajes, excursiones, cruceros y gi-
ras, individuales, grupales o colec-
tivas de cualquier índole;
intermediación en la compra, ven-
ta de pasajes terrestres, aéreos o
marítimos; transporte de personas
en circuitos cerrados de excursión
y turismo. Prestación de servicios
de alquiler de todo tipo de vehícu-
los propios o no, contratar o
subcontratar o explotar en forma
directa servicios de hotelería u hos-
pedaje.-
Para la realización de sus fines la
sociedad podrá comprar, vender,
ceder y gravar inmuebles,
semovientes, marcas y patentes,
títulos valores y cualquier otro bien
mueble o inmueble; podrá celebrar
contrato con las Autoridades es-
tatales o con personas físicas o ju-
rídicas ya sean estas últimas so-
ciedades civiles o comerciales, ten-
ga o no participación en ellas; ges-
tionar, obtener, explotar y trans-
ferir cualquier privilegio o conce-

sión que los gobiernos nacionales,
provinciales o municipales le otor-
guen con el fin de facilitar o prote-
ger los negocios sociales, dar y to-
mar bienes raíces en arrendamien-
to aunque sea por más de seis años;
constituir sobre bienes inmuebles
toda clase de derechos reales; efec-
tuar las operaciones que considere
necesarias con los bancos públi-
cos, privados y mixtos y con las
compañías financieras; efectuar
operaciones de comisiones, repre-
sentaciones y mandatos en gene-
ral; o efectuar cualquier acto jurí-
dico tendiente a la realización del
objeto social.

Duración: noventa y nueve años.-
Administración y representa-
ción y uso de la firma social: es-
tará a cargo de un gerente designa-
do por los socios, quien actuará
con toda amplitud en los negocios
sociales, pudiendo realizar cual-
quier acto o contrato para la ad-
quisición de bienes muebles o
inmuebles y las operaciones en-
cuadradas en el marco del Objeto
social. Se prescinde de órgano de
fiscalización.-
Designación del Gerente: El Sr.
FERRARI, MARTIN MIGUEL,
D.N.I. Nº 24.863.299.-
Fecha de cierre de ejercicio: 31
de Mayo de cada año.-

Ushuaia, 29 de Julio de 2004.

Dr. RICARDO CLIMENT
Inspector General de Justicia

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE

EMPRESA PESQUERA DE LA
PATAGONIA Y ANTARTIDA
S.A. (PESANTAR)

Se comunica que por Asamblea
General celebrada el 19/04/04 y re-
unión de directorio posterior, el
Directorio y la Sindicatura de la
empresa quedó constituida de la
siguiente manera:

Presidente:
Sr. Tetsuo Fujii
Presidente Honorario:
Sr. Enrique Diaz
Vicepresidente:
Sr. Daniel Alejandro Rivera
Directores Títulares:
Sr. Kotaro YOSHIKAWA
Sr. Hidetoshi Tone
Síndico Titulares:
Sr. Ryuiti Asiya
Sindico Suplente:
Sr. Marcos Yamao
La duración del mandato es de un
ejercicio económico, es decir hasta
la próxima asamblea que trate el
ejercicio 2004.

USHUAIA, 27 JUL. 2004
Dr. RICARDO CLIMENT
Inspector General de Justicia
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RESOL. INTERNA L.N.L N° 013/04
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DISP.  L.M.O.V N° 04/04
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